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Convocatoria y Orden del Día.

Discurso de homenaje por los 484 años de Fundacién de San
Francisco de Quito.

2.L, Texto del discurso.

Avocar conocimiento del oficio nrinoero TL55-SGJ-18-O939,
suscrito por la doctora Johana Pesántez B,enitez, secretaria
jurÍdica de la Presidencia, que contiene el oficio núrnero VPR-
VP-2O18-OO231-O, susc?ito por la señora María Alejandra
Vicuña, vicepresidenta de la República, ambos de 3 de diciembre
de 2AL8, mediante el cual la señora Vicepresidenta de la
República solicita licencia sin remuneración hasta el 31 de
diciembre de 2OLa; y conocer y resolver el oficio sin
nomenclatura de 4 de diciembre de 2018, ingresado a esta
Legislatura el 5 de diciembre de 2O18 a las 1Oh25, con número
de trámite 348827, mediante el cual la señora María Alejandra
Vicuña presenta su renuncia irrevocable al cargo de
Vieepresidenta Constitucional de la República del Ecuador.

3.1. Oficio número T. 155-SGJ-18-O939,'coi¡ ,f,eeha 03 de
dicienobre de 2o18, suscrito por la doctora Johana
Pesántez B,enitez, secretaria general jurídica de la

. Fresidencia de ia República, en el que se incluye el
oficio núrnero trtPR-VP-2O18-OO231-O en el que la
vicepresidenta de la .Repírblica, la. séñora María
Alejandra Vicuña, solicita .- uná licencia sin

--.remuneración.' r .

3.2. Oficio número FV-AN-O246-2OLA, con fecha 05 de' diciembre de 2o18, suscrito por eI asambleísta Fabricio
Villamar, en el que -se solicita reemplazar el punto tres
del Orden del Día con el fin de tratar el Proyecto de

. Resolución referente a la renuncia irrevocable de la
vicepresidenta de la República, la señora lVlaría
Alejandra Vicuña.

3"3. Texto de la Resolución;

3.

I
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3.4 Renuncia irrevocable de la sgñora María Alejandra Vicuña
al cargo de Vicgpresidenta Constitucional de la,Repfrblica
del Ecuador.

4. Conocer ¡z resolver sobre eI oficio ¡l¡irnero 3936SSPMPTCNJ-
2O18-ME, de 6 de noviembre de 2018, suscrito por la doctora
Ximena Quijano Satrazar, secretaria relatora de la Sala
Especialitzada de lo Fenal, Penal Militar, Penal Fotricial y Tránsito
y el oficio número ¿$184-S-SPPMPPT-CI{J-MN, de 22 de
noviembre de 2Ot8, suscrito por el doctor Carlos Rodriguez
García, seeretario relator de Ia SaIa Especializada de fo Penal,
Penal Militar, Penal Folicial y Tránsito, referente a la señora
Sofia Espín Reyes"

4,L" Oficio número 3936SSPMFTCNJ-2O18-ME, con fecha 6
de noviembre de 2O1.8, suserito por la doctora Xirnena
Quijano Salazar,- secretaria relatora de la Sala
Especializada de lo Fenal, Penal Militar, Penal Folicial y
Tránsitor €f, el que se incluye una solicitud a Ia
Asamblea Nacional de autorización para iniclar una
causa penal en contra. de la asambleÍsta Sofia
Espín Reyes.

4,2. Oficio número 4184-S-SPPMPPT-CNJ-MN, con fecha 22
.de noviembre de 2018, suscrito por el ,doctor Carlos
Rodríguez García, secretario relator de la Sala
Especializada,:de lo.Fenal, Fenal Militar, Penal Folicial y
Tránsitor' en el que se p@ne en. colroelmiento de -la
Presi.dencia de "la Asarnble"a .tr{acional [a. prov!.dencia de

". . 22. de noviernbre de 2OL8 del señor juez naeionhtr docto"r
iván Saquicela,Rodas.

t. .-.

4.3. Texto de la Resoh¡eién del Fleno de la Asamblea
Nacional respecto .de Ia autorización..para -inieiar un
proceso penal ,en. contra de la exasambleísta Eugenia
S,ofia Espín.Reyes.

.'.-.
5. Conocer y resolver sobre el informe para segundo debate del

Proyecto de Ley Orgániea Reforrnatoria.al eódigo Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, para el Establecinnier¡to de
Polos 'de Desarrollo; y a la Ley de Solidaridad y
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y I
Reactivación de las Zanas Afectadas por.el Terrernoto del .1,6 de $

I
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Abril del 2O16"
:.---. ':...: .. '...

5.1. Oficio .número .O391=CGADCOT-AN=2O18, eqn. fecha O6
de. septienrbre de 2O18r suscrito por el asambleísta
Montgómery Sánchez Reyes, presidente de la Cornisión
de Gbbiernos Autónomos, Descentralizaciilm,
Competencias y Organizaciím del Territorio, en el que
se incluye el inforrne para segundo debate del Proyecto
de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánieo de la
Producción, Comercio e Inversiones, para el
Establecimiento de Polos de Desarrollo; y a la Ley de
Solidaridad y Corresponsabilidad Cir¡dadana para la
Reconstrueción y Reactivación de las Zonas Afectadas
por el Terrernoto del 16 de Abril del 2O16.

6.2. Oficio número SO4-CGADCOT-AN -2CI3,8, con feeha O6 de
dicienrbre de 2OL'8, . suscrito por el asacnbleísta
Guillerrno Celi Santos, ponente del Proyecto y raiembro
de tra Comisión de Gobiernos Autónornos,

- : Descentralización, Cornpetencias y Organización del
Territorio, en el que se incluye el texto final del

Orgánico' de, tra .Producc.ión, Comercio e Inversiones,
tr¡ara.el Establecimiento de Fotros de. Desarrollo; y a la
tey de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana pára
la Reeonstrucción y Reactivación 'de las. 'Zonas
Afectadas por el'ferrernoto del 16 de Abril del 2O16.

6, Resurnen ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional. .

Voto eleetrénico"

I,istado de...asarnbleístas asiFtentes a la Sesión .del Pleno de la
Asarnblea. Nacional.

t.

8. tl
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las doce horas cuatro minutos

del día seis de diciembre del año dos mil dieciocho, se instala la sesión

de la Asamblea Nacional, dirigida por sr-l Presidenta, asambleísta

Elízabeth Cabezas Guerrero

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Diaz. Secretaria

General de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, señoras y señores asambleístas.

Señora Secretaria, favor constatar el quorum

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. sí, señora Presidenta. señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veintiún

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta, contamos con

quorum.

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Señora Secretaria. favor dar

lectura a los puntos de la Convocatoria. -----

ilI

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venía. señora Presidenta: "por v
\
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disposición de la señora economista Elizabeth Cabezas Guerrero,

Presidenta de la Asamblea Nacional, se convoca a las y los asambleístas

a la Sesión No. 558 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día

jueves 6 de diciembre de 2018, a las 10:50, en la sede de la Función

Legislativa, ubicada en Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita, cantón

Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden

del Dia: 1. Himno Nacional del Ecuador, 2. Discurso de homenaje a los

484 años de Fundación de San Francisco de Quito. 3. Avocar

conocimiento del Oficio No. T.155-SGJ-18-0939 suscrito por la doctora

Johana Pesántez Benítez, secretaría jurídica de la Presidencia, que

contiene el Oficio No. BPR-RP-2018-00231-O suscrito por la .señora

María Alejandra Vicuña, vicepresidenta de la República, ambos de 3 de

diciembre d-e 2A1-8, mediante el cual la señora, Vicepresidenta de la
República solicita licencia sin remuneracién hasta el 31 de diciembre de

2OI8; y conocer y resolver el Oficio sin nomenclatura de 4 diciembre de

2OI8 ingresado a esta Legislatura el 5 de diciembre de 2OI8 a las LO:25,

con número de trámite 348827, mediante el cual la señora María

Alejandra Vicuña Muñoz presenta la renuncia irrevocabie al cargo de

Vicepresidenta Constitucional de la Repúbiica del Ecuador. 4. Conocer y

resolver sobre Oficio No. 3936SSPMPTCNJ-2Oi8-ME de 6 de noviembre

de 2O18, süscrito por la doctora Ximena Quijano Saiazar, secretaria

relatora de la Sala Espe cíalizadra d.e io Penai. Penal Militar. Penal Policial

y Tránsito, y ei Oficio No. 4184-S-SPPMPFTI-CI{J-MN de 22 de nóviembre

d,e 2A18. suscrito por ei .doctor Carlos Rodrígue z García, secretario relator

de ia Saia Especializada de 1o Penal, Penal Militar, Penal Policial y

Tránsito, reférente a la señora Sofia Espín. 5. Conocer y resolver sobre el

informe para segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria

al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para el

\
\

X
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Establecimiento de Polos de Desarrollo y a la Ley Orgánica cle Solidaridad

y Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación

de las Zonas Afectadas por el Terremoto del 16 de Abril del 2016". Hasta

ahí el texto de la Convocatoria. señora Presidenta.

LA SENORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, favor informar si existen

solicitudes para cambio del Orden del Día.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta, voy a proceder con la

primera solicitud. "Trámite 348647. Oficio No. 082-FC-AN-20J 8. euito,
4 de diciembre d,e 2O18. Economista Elizabeth Cabezas, Presiclenta de la

Asamblea Nacional del Ecuador. En su despacho. Presento a usted un
atento saludo y amparado en el artículo I29 de la Ley Argánica de la

Función Legislativa, solicito se cambie el Orden del Día de la Sesión No.

558 del Pleno de la Asamblea Nacional , a realizarse el día jueves 6 de

diciembre de 2018, a las 1O:50, a fin incluir el siguiente punto: Proyecto

de Resolución para insistir al Presidente de la República, Lenín Moreno,

constituya ia Comisión de Lucha contra la Corrupción. en cooperación

con la Organización de Naciones Unidas (ONU). Adjunto el Proyecto de

Resolución con las firmás de respaldo correspondientes. Por su gentil

atención, anticipo a usted mi agradecimiento. Atentamente. Arquitecto

Fernando Callejas Barona, asambleísta por la provincia de Tungurahua".

Hasta ahi ei texto, señora Presidenta. ------------------: 
..:

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el ásambleísta

Fernando Callejas. -----------

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. MUChAS *ru."itr, f't
\
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señora Pr-esidente. Un saludo cordial a usted, a todos los distinguidos

amigos de la Asamblea Nacional. Iniciaré mi intervención expresando un

sentid,o saludo a ia ciudad de Quito y a todos los ciudadanos que de todos

los rincones del país y del mundo habitan en esta noble ciudad, al

conmemorarse cuatrocientos ochenta y cuatro años de la Fundación

española de esta ciudad. Respecto al tema que he presentado, he de

señalar que, en campaña política, el actuai presidente de la República,

licenciado Lenín Moreno, propuso a los ecuatorianos que, de llegar al

poder, se constituiría una Comisión de Lucha contra la Corrupción,

respaldada la misma por un organismo internacionai como es las

Naciones Unidas. Y yo creo que todos los ecr-r.atorianos apoyamos esa

iniciativa, porque estamos conscientes que un mal que carcome los

cimientos mismos del Ecuador es esta corrupción que tiene que tener

una iucha frontal y definitiva para erradicar de nuestro país este mai que

afecta a todos los ecuatorianos y desgraciadamente más a los más

desposeídos y aquellas clases marginadas que necesitan de todo el apoyo

de los ecuatorianos. Y hay ejemplos posit-ivos en este sentido. En

Guatemala y en otros países, pero me refiero a Guatemala, se ha

constituido la Comisión que se Cenomina CICIG, Comisión Internacional

Contra la Impunida.d en Grratemala, y que ha cumplido un extraordinario

trabajo y que lamentablemente, porque hay que larnentar aquello, tiene

a un ex-Presid,ente y a una ex-Vicepresidente sometida a la Ley y en la

cárcel. Y ha cumplido tan importante labor que el actual Presidente de

Guatemala pretendió terminar de manera anticipada su labor y los

ciudadanos de Guatemala, en una muestra de civismo, levantaron su voz

y dijeron no permitimos esto y la CICIG tiene que seguir cumpliendo su

iabor para recuperar la honestidad en Guatemala. Y aquí obviamente 
1

nosotros tenemos que seglrir esos pasos y cumpiir también con este fl
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ofrecimiento del señor Presidente de la República y, de acuerdo a 1o que

me han señalado algunos asambleístas con los que he conversado el día

de hoy, altos funcionarios de la Presidencia de este Gobierno y el propio

Presidente de la República, han señalado que ya han hecho contactos

con la ONU, que ya se va a constituir esta Comisión. Qué mejor entonces

que la Asamblea en Pleno, dando una muestra de que efectivamente

nosotros queremos que se extermine y se extinga este daño en el país y

esta grave crisis de corrupción, tomemos una decisión y le solicitemos al

señor Presidente de la Republica, porque es su decisión, de la manera

más comedida, pero igualmente de la manera más firme, que se

constituya esta Comisión en el Ecuador. Estamos a tiempo todavía. Señor

Presidente, usted tiene todavía dos años y medio de ese mandato que le

dieron los ciudadanos ecuatorianos, hagamos esta lucha seria y frontal

contra la corrupción. Señores asambleístas, estoy seguro, todos aquí,

porque todos queremos un país libre de corrupción, cumpliremos con

este pedido y solicitaremos al señor Presid,ente que se constituya esta

Comisión, eue será un apoyo a nuestro sistema judicial, a nuestra

Fiscalía y a la labor que han cumplido distinguidos ecuatorianos como la

Comisión cle Lucha contra la Corrupción ya constituida en el país. Le

agrad,ezco, señora Presidente, les agrad.ezco de antemano a todos los

asambleístas que votarán a favor de esta solicitud. Muchas gracias. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. ¿Tiene apoyo la moción?

Señora Secretaria, por favor, tomar votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

registrar su participación. En caso de existir alguna novedad, indicar a

esta Secr'etaría. Gracias. Noventa y siete asambleístas presentes en la

Pdgino. s de 80



REPIJBLICA DEL ECUADOR

uút r*rtiuo ¿l6ooona/

Acta 558

Sala, señora Presidenta. Se pone a consideración del Pleno de la
Asamblea Nacional el cambio del Orden del Día propuesto por el señor

asambleísta Fernando Callejas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignar su voto. Gracias. Señor operador, presente resultados.

Gracias. Noventa y dos afirmativos, cero negativos, cero blancos, cinco

abstenciones. Ha sido aprobado el cambio de Orden del Día presentado

por el asambleísta Fernando Callejas. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto, por favor

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta, el siguiente cambio

es ei "Trámite 348696. Quito, 4 diciembre del 2OI8. Oficio No. 218-BEC-

CREO-USA-CANADA-18. Señora economista EIízabeth Cabezas

Guerrero, Presidenta de 1a Asamblea Nacional. Presente. De mis

consideraciones: Conforme lo dispuesto en el artículo 129, inciso

segundo de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito a usted

someter a consideración de1 Pleno de la Asamblea Nacional la presente

solicitud de cambio de Orden del Día de 1a sesión No. 558, convocada

para este jueves 6 de diciembre de 2O18, a las 10:50, afrn de que se sirva

agregar el Proyecto de Resolución mediante el cual se declara el 13 de

diciembre de cada año como Día Nacional de la Lucha contra la
Corrupción y se condecora ala doctora Diana Salazar Menéndez, actual

directora general de la Unidad de Análisis Financiero y Económico, así

como a Ia Comisión Nacional Anticorrupción, representada en la persona

del economista Jorge Rodríguez, por su lucha a favor de la ética y

transparencia en la función pública. Para el efecto, adjunto la propuesta

de resolución y firmas de respaldo. Por su atención, anticipo mi

agradecimiento, al tiempo de expresarle mis más altos sentimientos de
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consideración y estima. Atentamente, Byron Suquilanda Valdivieso,

asambleísta por la circunscripción de Estados Unidos y Canaclá". Hasta

ahí ei texto. señora Presidenta. -------------:-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asaml:leísta Byron

Suquilanda.

EL ASAMBLEÍSTA SUQUILANDA VALDIVIESO BYRON. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Señoras y señores asambleístas. Ante todo, a nombre de la

comunidad migrante ecuatoriana, quiero rendir pleito homenaje de

admiraciórr a la capital cosmopolita de los ecuatorianos, a Quito, en sus

cuatrocientos ochenta y cuatro años de Fundación y hago r¡otos para que

esta ciudad, ejemplo de libertad y democracia en Latinoamérica y en el

mundo, se mantenga en la transparencia y en la lucha por la consecución

de mejores días a nuestra patria ecuatoriana. No hay país en ei mundo

que no quiera vivir en paz, qlue no quiera vivir bajo un marco de justicia,

que no quiera vivir bajo un marco de transparencia de sus funciones del

Estado. Es por esta razón que quiero ser breve en aras a lo que tenemos

que tratar, que es de mr¡cha importancia también, pedir al Fleno de la

Asamblea Nacional se declare el día trece de diciembre de cada año como

Día Nacional de la Lucha contra la Corrupción y condecorar a quienes

han hecho su bandera de lucha, su ética, su profesionalismo para

cbmbatir la corrupción en el país, como es el caso de la doctora Diana

Salazar y de la Comisión Anticorn-lpción en la persona del economista

Jorge Rodríguez. Todos ios ecuatorianos estamos en contra de la
corrupción, todos queremos luchar contra la corrupción, todos queremos

transparencia, queremos diafanidad en los actos de nuestros

funcionarios y nuestros poderes del Estado. Señoras y : 
señores

\
¡')r
I

I
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asambleístas, a consideración de ustedes, con todo r:espeto y respetando

también el criterio de ustedes, para que este punto del Orden del Día se

1o inclu¡ra, señora Presidenta, después del discurso de rigor en homenaje

a la capital de los ecuatorianos: Quito, Luz d,e América. Muchas gracias,

señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? Señora Secretaria,

tomar votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de tener

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Noventa y un
asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Se pone a
consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el cambio del Orden del

Día propuesto por el señor asambleísta Byron Suquilanda. Señoras y

señores asambleístas, por favor, consignar su voto. Gracias. Señor

operador, presente resultados. Gracias. Cincuenta y tres afirmátivos, dos

negativos, cero blancos, treinta y seis abstenciones. No ha sido aprobado

el cambio del Orden del Día presentado por ei asambleísta Byron

Suquilanda. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto de cambio del Orden dei

Día. ------

LA SEÑORITA SECRETARIA. "Trámite 348968. Quito, 5 de diciembre de

20 18. Oficio No. 03-OC-AN-20 I 8. Señora economísta Elízabeth Cabezas,

presidenta de la Asamblea Nacional. En su despacho. De mi

consideración: En el artículo 129, inciso segundo de la Ley Orgánica de
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la Función Legislativa, prevé que el Orden del Día propuesto podrá ser

modificado previa petición escrita presentada ante la Secretaría General

de la Asamblea Nacional, hasta antes de la hora establecida para la

instalación de la sesión, con la firma de al menos el 57o de las y los

asambieístas. En razón de 1o que antecede, solicito a usted cambiar el

Orden del Día de la Sesión No. 558 del Pleno de la Asamblea Nacional, a

celebrarse el d-ía jueves 6 de diciembre de 2OI8, a fin de que se incorpore,

como segundo punto del mismo, el debate y aprobación de la Resoiución

para exhortar al Poder Ejecutivo la declaratoria en emergencia al sector

lechero nacional y así adoptar medidas urgentes de política pública para

subsanar la crisis que atraviesa este importante segm.ento de la economía

nacional. Firmo esta petición conjuntamente con el número suficiente de

asambleístas para dar cumplimiento a 1o previsto en el inciso segundo

del artículo L29 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Asimismo

adjunto el Proyecto de Resolución correspondiente. Atentamente.

Oswaldo Coronel Páez, asambleísta alterno de Cotopaxi". Hasta ahí el

texto, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Oswaldo

Coronei Páez.

EL ASAMBLEISTA CORONEL PAEZ OSV/ALDO. Señora Presidenta,

señores asambleístas: Permítanme iniciar dando un efusivo saludo a la

capital de la República, que generosamente acoge a todos los

ecuatorianos, de corazón una felicitación a sus autoridades y a sus

ciudadanos. Voy a ser bastante corto y muy conciso en mi intervención,

pero creo que es necesario que como asambleístas realmente nos demos

cuenta la difícil situación que está viviendo el agro ecuatoriano, sobre
\

Y
I
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todo las provincias de 1a Sierra ecuatoriana, mi provincia, Cotopaxi,

Pichincha, T\rngurahua, Chimborazo, Cañ.ar, Azuay, Carchi. Los

pequeños productores y medianos productores de leche están

atravesando' una muy dificil situación, causada por diversas

circunstancias que las tendremos que analízar y que a su debido tiempo

tendrán que ser resueltas. Por eso es que hemos creído conveniente,

señora Presidente y señores asambleístas, que este Pleno, que representa

realmente ese gran sentido de ecuatorianidad, tome posición respecto de

esta difícil situación. Yo quiero decirles porque vivo muy de cerca esta

situación y me duele ver que los pequeños productores, que

prácticamente hacen una economía de supervivencia, ahora tengan que

pasar por estos dificiles momentos. Queremos pedirle, a través de esta

Resolución, que el señor Presidente de la República, sensible a su

ofrecimiento, que lo ha hecho a través del señor Ministro de Agricultura
en mi provincia hace quince días y que é1 personalmente 1o hiciera en ia

vecina ciudad de Ambato, resuelva el problema de los pequeños

productores y que por eso mismo se declare en emergencia al sector

lechero del país, Que además los organismos pertinentes se-ócupen de

hacer cumplir el decreto tres noventa y cuatro del año dos mil trece,

donde claramente se menciona cuál es el papel que deben cumplir estos

organismos de controi, en defensa tanto de los productores cuanto de los

consumidores. Que, a través de este Proyecto de Resolución, que estoy

absolutamente seguro, ustedes colegas asambleístas, sensibles a este

pedido, 1o aprobarán, que a través de este pedido se límite el uso del suero

de leche, que es un subproducto de la leche entera. Y no es que nos

estemos oponiendo a su uso, pero creo que es una competencia desleal

el que mientras nuestros pequeños productores estén votando 
\

literalmente la leche, el suero de leche sí sea utilizado precisarnente para I
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fines de consumo humano. Y queremos pedirle también al Gobierno que

clarifique su política respecto de 1o que tiene que ser atr)oyo a los

productores y apoya ai sector industrial. No estamos en contra ni de 1o

uno ni de lo otro, pero siempre y cuando se cumpla con reglas claras y

políticas definidas. En ese sentido, la Resolución incluye una propuesta

de que se limite el uso del suero y en condiciones aptas para consumo

humano al cinco por ciento máximo de 1o que cada indr¡stria puede

procesar como leche entera-. Yo finalmente quiero pedirles a ustedes,

señores asambleístas, que tratemos de resolver esto y nos sensibiiicemos.

Ya es de conocimiento público que hubo algunos problemas realmente de

carácter social que, por estar muy cerca, repito, de conocer esta realidad,

pueden seguirse agravando. Seguro estoy que esto tendrá el apoyo

respectivo para, entre todos, conjuntamente, poder buscar le^s mejores

soluciones y sobre todo cumplir con las expectativas de este importante

sector que suire diariamente, que trabaja cliariamente y que espera

todavía pacientemente una respuesta. Muchas gracias, señores

asarnbleístas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿;Tiene apoyo la moción? Señora Secretaria,

favor tomar votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA.'senoras y señores asambleístas, por favor,

registrar su participación. En caso de existir alguna novedarf, indicar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento diecisiete asambleístas preserrtes en la

Sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la
Asamblea Nacional el cambio del Orden del Día propuesto por el

asambleísta Oswaldo Coronel. Señoras y señores asambleístas, por favor,

conSignar su voto. Gracias. Senor operador, presente resultados.

Página L7 de 80



REPUBLICA DEI, ECUADOR

, 9{¡i,iu rn¿h* J 
"urb*a/Acta 558

Gracias. Ciento dieciséis afirmativos, cero negativos, cero blancos, una

abstención. Ha sido aprobado el cambio del Orden del Día presentado por

el asambleísta Oswaldo Coronel.

LA SEÑORA PRESENTA. ¿Existe algún otro cambio, solicitud de cambio

deC)rderrdelDía.señoraSecretaria?--------

LASEÑoRITASECRETARIA.No.señoraPresidenta.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA" Primer punto, entonces, de 1a sesión.

IV

LA SENORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta" "I. Himno Nacional

de la República del Ecuador".

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto.

v

LA SEÑORITA SECRETARIA. "2. Discurso de homenaje a los 484 años de

Fundación de San Francisco de Quito". Por favor, pedimcs la presencia

dei asambleísta Sebastián Palacios.

I

EL ASAMBLEÍSTA PALACIOS MUñOZ SEBASTIÁN. En ei centro de1 V
\
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mundo, hay un lugar donde los sueños se diseñan y se cumplen, un lugar

donde la Virgen se eleva aún más y corona El Panecillo. Lugar donde cada

piedra, cada esquina, cada calle está llena de historia; de lucha, de

libertad, de vida. Un lugar con sitios nostálgicos como La Ronda, donde

nunca falta un canelazo o una empanada de viento, cuna de la bohemia

quiteña donde surgieron pintores, escritores y poetas del siglo XX, donde

hasta el día de hoy podemos intercambiar miradas con artistas y
artesanos. Ciudad vibrante llena de mirad,ores, muchos de ellos

naturales, el Ruco Pichincha, las Lomas del Itchimbía, El Panecillo,

lugares donde cada amanecer es diferente, donde algunos días ia neblina

los tapa y en otros el sol los ilumina en medio de un cielo az;uiad.o. Estos

miradores rodean y amurallan la ciudad, la protegen, se aferran a ella;

también así somos los quiteños, aferrados a nuestras tradiciones y

convicciones, nos gusta 1o nuestro y 1o compartimos con propios y

extraños. Nos gustan también los retos, cambiar, evolucionar, nos

reinventamos todos los días y así 1o hace la ciudad también. Capital más

antigua de América del Sur, con el centro histórico más bello y mejor

conservado, ahí donde las iglesiás, conventos y capillas parecen infinitas,

donde el fervor de los fieles se siente en cada paso, pero sobre todo la

esperanza que tenemos siempre de un mañana mejor. Esa devoción se

traduce a creer en nosotros mismos, en que sí podemos, en que la meta

está a la vuelta de tra esquina-. Ciudad rebeide, valiente desde siempre, así

1o ciemostraron los próceres que iniciaron la Revolucion de Quito con el

Primer Grito de la Independencia, así como aquellos que derramaron su

sangre en las faldas del Pichincha el veinticuatro de mayo de mil

ochocientos veintidós, y eso 1o guardamos los quiteños siempre en la

memoria, 1o revivimos en cada manifestación, en cada marcha, en cada 
O

concentración. Un lugar lieno de emprendedores, de trabajadores h.
\
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incansables, de innovación, patri.monio cultural de la humanidad, donde

io colonial y 1o moderno se juntan, la ciudad moderna en la que la avenida

Colón dejó de ser el limite al-norte y surgieron grandes urbanizaciones,

edificios y espacios verdes, pulmones para la ciudad como el parque de

La Carolina o el Metropolitano. Pero también hogar para barrios

emblernáticos como Chimbacalle, la Loma Grande y La Guarahua, atti

donde el chulla quiteño la vida se pasa cantando, mostrando siempre que

Ia pobreza no es razón para no ser elegantes y alegres, aquel que le saca

el jugo a la existencia y se ríe de las múltiples contrariedades de la vida.

Una ciudad marcada por mitos y leyendas, en la que compartimos de

generación en generación la astucia de Cantuña. En San Francisco falta

un iadrillo, pero sobran visitantes locaies y extranjeros, que con la
esperanza hacen el esfi-rerzó de encontrar ese espacio vacío con el cual

Cantuña logró engañar al mismísimo Drablo. Quito, el lugar donde e1

mundo se divide en dos, ciudad solidaria con el resto del país, con los

que más 1o necesitan, donde día a día trabajamos por la inclusión de los

más vülnerables, que busca ser un espacio libre de discriminación,

exclusión y violencia, que lucha por el respeto a la vida, por sus animales,

por el deporte. Ciudad activa, solidaria, equitativa, donde nadie se queda

atrás. Un lugar de encuentro, de mezcla y de integracion de las

diferencias, de diversidad, donde día a día se acorta la brecha de la

desigualdad. Y sí, 1o más valioso que tiene Quito no son sus montañas o

strs monumentos patrimoniales, no son sus iglesias ni plazas, sus

modernos edificios o la riqueza de sus empresas; 1o más valioso de esta

maravillosa ciudad es su espíritu combativo y noble, sus ansias de paz,

su generosidad sin límites y la alegría con ia que afronta la vida. Quito es

su gente. sus leyendas e historia; Quito representa millones de corazones I

dispuestos a unirse para enfrentar la adversidad; Quito es la ciiversida d,, +-
t
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la tolerancia a las diferencias y el anhelo de democracia. Muchos de

nosotros hemos nacido aquí, hemos construido nuestros sueños en Quito
y luchamos por ellos constantemente; otros llegaron, se enamoraron y se

quedaron, ustedes también son quiteños.. la capital nos acqge a todos

porque desde aquí construimos un mejor Ecuador. Hoy, en sus

cuatrocientos ochenta y cuatro años de Fundación, e1 mejor homenaje

que le podemos hacer a Quito es estar a la altura de sus ideales, ser

demócratas, ser trabajadores, ser solidarios, ser honestos. Quito se

merece que todos nosotros cada día nos esforcemos al máximo para ser

consecuentes con su gran historia como ciudadanos libres, autónomos y

enarnorados de esta ciudad, de Quito, la capital de los ecuatorianos.

Muchas gracias y ¡que viva Quito! --------

LA SEÑORA FRESIDENTA. Tercer punto, señora Secretari¿. --------

VI

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. 'i3. Avocar

conocimiento dei Oficio No. T.155-SGJ-18-0939, suscrito por Ia doctora

.lohana Pesántez Benítez, Secretaria jurídica' de la Presidencia, que

contiene el Oficio No. VPR-BP-2018-0023i-O, susciito por la señora

María Alejandra Vicuña, vicepresidenta de ia República, ambos de 03 de

diciembre de 2OIB, mediante el cual la señora Vicepresidenta de la

República solicita licencia sin remuneración hasta el 31 de diciembre de

2AI8; y conocer y resolver el Oficio sin nomenclatura de 04 de diciembre

de 2018, ingresado a esta Legislatura el 05 de diciembre de 2018 a las

1ClH25, con número de trámite 348827, mediante el cuai la señora María

Alejandra Vicuña Muñoz presenta la renuncia irrevocable al cargo de
I

e
\
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Vicepresidenta Constitucional de la República del Ecuador". Con su

venia, señora Presidenta, me permito dar lectura de los oficios señalados:

"Trámite 343553. Oficio No. T.155-SGJ-18-0939. Quito, 03 de diciembre

d,e 2O18. Señora economista Elizabeth Cabezas.Guerrero, Presidenta de

la Asamblea Nacional. En su despacho. Señora Presidenta: De

conformidad con 1o dispuesto en el inciso segundo del artículo I50 de la

Constitución de la República qr.re establece que serán causas de ausencia

temporal quien ejerza la Vicepresidencia de la República las mismas

determinad.as para la Presidencia de la República; y que eri el inciso

primero del artículo 146 de la Constitución de La Reptiblica, efl

concordancia con el artículo 42 de la Ley Orgá.nica de la Función

Legislativa, determina que se considerará ausencia temporal ia licencia

concedida por la Asamblea Nacional. Por disposición del señor Irresidente

cle ia Repúhlica, remito a usted paralos fines legales pertinentes el Oficio

No. VPR-BP-2O18-00231-O, Ce 03 de diciembre de 2018, mediante el cual

la señora María Alejandra Vicuña Muñoz solicita una licencia sin

remuneración hasta el 31 de diciembre del presente año. Atentamente,

doctora Johana Pesántez Fienítez, secretaria general jurídica". "Oficio No.

VPR-VP-2018-00231-O. Quito, Distrito Metropolitano, 03 de diciembre

de 2018. Asunto: Solicitud de licencia sin remuneración. Señor Lenín

Voltaire Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del

Ecuador, Presidencia de la Republica. En sll despacho. Estimado

Presidente: El proceso de defensa que debo sostener en la Fiscalía

General, del Estado por investigaciones motivadas por denuncias que se

rlifund.ieron sin contraste alguno en un medio de comunicación y con

evidente maiicia la semana pasada me obligan a planificar mi legítima

defeirsa coh mi equipo jurídico, y con la finalidad de no clistraer el

curnplimiento de las múltiptes funciones que usted me ha encomendado,
I

n+
I
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considero, señor Presidente, que esta primera etapa es mi

responsabilidad y deber con el país, solicitarle que me conceda una

licencia sin remuneración hasta el 31 de diciembre del presente año, a

fin de que este proceso no afecte la gestión del Gobierno. Agradezco de

antemano la gentil atención. Atentamente, psicóloga María Aiejandra

Vicuña Muñoz, Vicepresidenta de la Republica del Ecuador. Con copia

señor magíster José Iván Augusto Briones, secretario general de la

Presidencia de la República". Presidencia de la República. Trámite

348827. "Quito, Distrito Metropolitano, 04 de diciembre de 2018. Señora

Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero, presidenta de la Asamblea

Nacional del Ecuador. En su despacho. De mi consideración: He hecho

política desde los catorce años, fui testigo de 1as luchas de la izquierda

contra 1os gobiernos antipopulares; para hacer política no he necesitado

ni necesito un espacio público, el pod.er real está en el pueblo. Desde que

asumí la Vicepresidencia he tenido constantes ataques ell base 'u

calumnias e infamia.s de la peor catraña, porque soy mujer, porque soy de

izquierda. Han escarbado mi vida, no han encont-rado nada, han usado

urr individuo sin escrúpulos que se ha prestado a forjar esta baje za, qlfe

cual si fuese ya una séntencia se presentó ante la ciudadanía de forma

maiiciosa en un medio de comunicación sin el mínimo contraste, sin

siquie.ra pedirme una versión. Setenta y siete legisladores en la Asamblea

Nacional, haciendo eco de esa patraña, me han pedido que renuncie sin

ni al menos solicitarme que comparezca a dar una explicación

violentando ei más elemental debido proceso también para los asuntos

políticos. El problema del país no es simplemente la "oposición" o la

"derecha". Conozco y estimo a muchos amigos que respeto con esa

ideología, el problema es la mala fe, es la ambición. Quienes buscan que

el espacio de la Vicepresidencia no esté ocupado por una mujer de
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izquierda que además es militante de un proceso que millones hemos

ayudado a construir y a cuestionarlo para ajustarlo y a corregirlo en lo
que fue, es y sea necesario. Hay quienes solo buscan poder, yc no me

aferro jamás a ningún cargo ni 1o haré, porque nunca lo he concebido

como el fin sino como el instmmento para servir. En este momento de mi
vida creo que como sociedad no podemos, no puedo toLerar tanta rnentira
usada para afectarme, para humillar, tanto insulto recibiclo, en especial
a 1o largo de las últimas semanas no solo contra mí, sino contra 1o más
preciado que alguien puede tener, su familia, y corno rnadre 1o más
sagrado que tengo en la vida: mi hija. Estaré siempre danclo la cara con
la frente en alto como solo la gente honesta puede hacerlo. Me defenderé
como ciudadana, no desde la Vicepresidencia a pesar que todos sabemos

que esta infamia es por el cargo que ocupo. Ayer pensé en una licencia,
misma que fue comunicada a quien considero primero debía hacerlo; sin
embargo, el país no merece esta inestabilidad, no me voy a prestar a que

se abone a rumores de muerte cruzada, de renuncia del Presidente o de

grave conmoción interna. Eso es una irresponsabilidad sin nombre. Una
Vicepresidencia sin funciones no se conduele con lo que el país necesita

en este momento: trabajo, reactivación económica y productiva,
generación de riqueza para poder garantizar su justa distribución
priorizando siempre a los más pobres; y si bien entiendo que para el

Presidente de la República el iiberarme de las funcio¡es busca
garantizarme mi legítimo derecho a la áefensa sin interferencias, he

comunicado ya al pueblo ecuatoriano y ahora por su intermedio a la
Asamblea Nacional, ia decisión de presentar rni renuncia irrevocable al
cargo de Vicepresidenta Constitucional de la República. Decía Nela

Martinez que el respeto a la patria es el respeto a su independencia y 
,

soberanías plenas, tengamoS el honor de merecerlas, y mi profunda f
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cclnvicción es def'ender a ia patria desde cualquier trinche¡:a conlo lo he

venido haciendo durante toda mi vida.' Continuaré sin descanso mi

trabajo al servicio de un Ecuador de justicia 
_v- radicalmente democrático,

Fara eso no necesito ningún mernbrete. He tenido ei privrlegio de visitar
la mayoría del territorio nacional, Dejo una Vi.cepresid"encia que realízó

un trabajo articulado y efectivo por las queridas provincias de l".Ianabí y

Esmeraldas, tan afectadas tras el trágico terremoto de 16 de abril de

2016; una Vicepresidencia que ha trabajado sin descanso por los actores

de la economía popular y solidaria como píeza clave para la reactivación

económica y productiva; un camino trazado para alcantzar la seguridaci

social universal en el marco de la transparencia, la sostenibiliciad y los

derechos. En resurnen, una Vicepresidencia que ha hecho que las cosas

pasen en beneficio de la gente. "La razon es Ltna antorcha que alumbra a
:.

tod,¡ ser espiritual", decía Eugenio Espejo. Tengan la seluridacl cie que la
razón me acompaña. Atentamente, María Alejandra vicuña Muñoz,

vicepr'esidenta Constitucional rle ia l?epública del Ecuador". Flasta ahÍ los

tdxtos, Seño¡:a President¿. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Eliseo

Azuero.
.'

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. Muchas gracias, señora

Presidenta. Señores asambleístas: Primero, me va a.permitir, señora

Presidenta, expresar mis sinceras felicitaciones a los q_uiteños y a su

ciudad, esta ciudad acogedora, esta'ciudad que nos ha cado oportunidad
a-'muchos que venimos de provincias para forjarnos en un clima de

altruismo y, por sobre todo, de calidez humana. Señora presidenta,

señores asambleístas: hemos escuchado la misiva enviada nor la señora
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Vicepresidenta par:a pedir la desvinculación del car.go, cuest-ión que nos

corresponde tratar a los asambleístas, a la Asamblea, según lo establece

el artículo ciento cincuenta de la Constitución, el artículo ciento veinte,

numerai tres, y otros espacios .normativos que cstablecen,

funrlamentalmente, la frrrma de precautelar la institucion.alidad

democrática del Ecuador. No vamos o no voy a hacer ningún juicio de

valor, mucho menos referirme atr contenido de esa misiva, lo cierto es que

los ecuatorianos, todos, sin excepción, nos encontramos escandalizados

por la corrupción que lamentablemente se ha instituido en nuestro país,

corrupción cuyas garras han alcanzado a muchos honnbres y mujeres del

sector público. Lamentablemente, no está ind.emne de esta situación ia

señora vicepresidenta María Alejandra Vicuña. Alegar si es que es real o

no el contenido de ias denuncias en su contra sería hacer polémica de

algo que no merece, es la justicia. a ia que le corresponde investigar y, por

supuesto, Sancionar con los eiementos que encuentre en el proceso

investigativo. El Ecuador está cansado de estos hechos que nos

avergüen zan a tocios, que pone a nuestrc¡ país en la esfera inf.ernacionál

en muy mai predicamento, entendiendo el origen de nuestra

representación acá. En nombre de los ciudadanos qúe han tenido la

gentíIeza de entregarnos su con.fianza a través del voto, creo necesario

que en este momento nosotros demos el trámite correspondiente a esta

renuncia y le auguremos al señor Presidente Constitucional de los

ecuatorianos a que, en el escogimiento de la nueva terna, que, dicho Sea

de paso, ya 1a conocemos, haya primado sobre todo el sentido común. No

es bueno para los ecuatorianos, no eS bueno para este Gobierno, no eS

bueno para nadie que tengamos escándalos tras escándalos; ojalá ahora

sÍ le acertemos a un vicepresidente con condiciones adecuadas para 
¡

gobernar junto al presidente Lenín Moreno. No voy a ha-blar mucho soUre f
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el tema, más bien creo que, en honor a esta ciudad, que está de fiesta,

hagamos muy sumario el hecho de la aceptación de la renuncia. Pot

consiguiente, señora Presidenta, mociono la aceptación de la renuncia a

la Vicepresidenta, de la socióloga María Alejandra Vicuña, y solicito a la

Secretaría que se sirva dar lectura a Ia parte resolutiva del Proyecto de

Resolución presentado por mi persona en esa Secretaría. Muchas gracias,

señora Presidenta. señores asambleístas.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. La parte

resolu-tiva señala: "Artículo 1. Aceptar la renuncia irrevocabie presentada

por la señora María Alejandra Vicuña Muñoz a su caiidad de

vicepresidenta de la República del Ecuador, constante en el Oficio sin

nornenclatura de 04 de diciembre de 2O18, ingresado a esta Legi.slatura

el 05 de diciembre de 2AL8, a las 10h25, con el número cle trámite

348827. Artículo 2. Dejar sin efecto el artículo 2 de la Resolución del

Pleno que exigía la renuncia al cargo de vicepresidenta de la República a

la señora María Alejandra Vicuña Muñ.o2, de 29 de noviembre de 2OI8,

que establece publicar la presente Resolución en los diarios de mayor

circulación a nivel nacional. Artículo 3. Solicitar que a través de la

Presidencia de la Asambiea Nacional se notifique con el contenido de esta

Resolución al señor Presidente Constitucional de la Repúbiica, licenciado

Lenín Voltaire Moreno Garcés, a fin de que proceda cc¡nforme 1o

determina ia Constitución y las ieyes dentrn del ámbito de sus

competencia.s". Hasta dní el texto de la parte solicitada, señora

Presidenta. -.-------

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. A VOIAT. SCñOTA

Presidenta. --------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Señoras v señores asambleísta.' Señora

Secretaria, por favor, tome votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asannbleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Noventa y cuatro

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Se pone a

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el Proyecto de

Resolución presentado por el asambleísta Eliseo Azuero. Señoras y

señores asambleístas, por favor, consignar Su voto. Gracias. Señor

operador, presente resultados. Gracias. Noventa y cuatro afirmativos,

cero negativos, cero blancos, ceros abstenciones. Ha sido aprobado el

Proyecto d.e Resolución presentado por el a.sambieísta Eliseo Azuero

referente á aceptar la renuncra de la señora vicepresidenta María

Alejandra Vicuña Muñó2.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto, por favor

vn

LA SEñORITA SECRETARIA. "4. Conocer y resolver sobre el Oficio

número 3936SSPMPTCNJ-2O18-ME, de 06 de noviembre de 2OI8,

suscrito por la doctora Ximena Quijano Salazar, secretaria relatora de la

Sala Especíalizada de ic.r Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tr'ánsito; y

el Oficio número 4184-S-SPPMPPT-CNJ-MN, de 22 de nor,ribmbre de

2A18, suscrito por e1 doctor Carlos Rodríguez García, secretario relator

de la Sala Esp ecíalízad,a de, 1o Penal, Penal Militar, Penai Policiai y

Tránsito, referente a la señora Sofía Espín". Con su I'enia, rne permito

dar lectura d,e los oficios indicados. "Trámite 345701. Oficio número
\
I

h.
t
t
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3936SSPMPTCNJ-2018-ME. Quito, 06 de noviembre de 2OIB. Señora

Presidenta de la Asamblea Nacional del Ecuador. En su despacho. De mi

consideración: En cumplimiento de la providencia emitida con fecha 06

de noviembre de 2OI8, a las 9H05, por el doctor Iván Saquicela Roclas,

juez nacional de garantías penales, que tiene relación con la investigación

previa número 17721201800024, incoada por la Fiscalía General del

Estarlo en contra de la asambleísta Eugenia Sofia Espín Re''¡es y la
ciuda,Jana Yadira Catheri.ne Cadena CevaLlos, por oferta de realizar

tráfico de inftruencias, artículo 286 del Código Orgánico Integral Penal,

que en su parte pertinente señala: "Avoco conocimiento de la causa

confor:me con 1o siguiente. 1.1. El Consejo de la Judicatura, en

cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del

Ecuad.or, en. su artículo I82, por el Código Orgánico de la Función

Judicial, en el artícuio 173, y por la Resolución signada con el número

2Og-2O77, d,e 2A dé noviembr'e de 2OI7, rertovó un tercio de ias y los

integrantes de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, y designó a las

y los siete jueces y juezas quienes reemplazan en sus funciones a las y

los saiientes. El 26 de enero de 2O18, el Consejo de ia Jurlicatura

posesionó a las y ios nueve jueces y juezas que se integraron a la Corte

Nacional de Justicia del Ecuacior. 1.2. El Fleno ci-e la Corte lt{acional de

Justicia del Ecuador, rrrediante ResoLución 01-2A18, Ce 26 <ie eneiro ele

2A18, conformó sus seis salas especializadas según le facuita. ei Código

Orgánico'de la Función .judiciai en su artícuio 183 sustituido por la Le;r

Orgánica Reiorrnatoria aI Código Orgánico de la Furrción iudiciai,

publicada en el Suplemento d.el Registro Oficial núrmero 38, de i7 d.ejulio

de 20i3. 1.3. La Sala Especíalízada. de lo Penal, Penal Militar, Penal

Judiciai y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador tiene

competencias para conocer las causas en etapa de juicio en prcceso por
I

1
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delitos de ejercicio público. de la acción' en casos de fuero, según los

artír;ulos L84.3 de la Constitucién de la República del EcuacÍor; I84 y

I92.I del Código Orgánico de la Función Judicial. 1,4. Con fu.nctamente>

en estas normas y en virtud del sorteo de la ley efectuado eI29 de octubre

de 2OL8 a las I7H25, correspondió el conocimiento de esta causa,

signada con la Corte Nacional de Justicia con el número I772I-2OI8-

OAO24, al suscrito, en calidad de juez de Garantías Perrales, habiéndose

entregado en mi despacho el 30 de octubre de 2018 el expediente del

presente caso. 2. En 1o principai: Ruth Jimena Palacios Brito, en calidad

de fiscal General del Estado, subrogante, dentro de la investigación previa

número i70101818094837 (I7O-2018), que por presunto delito cle oferta

d,e realizar tráfico de influencias se investiga en contra de Eugenia Sofia

Espín Reyes y Yadira Catherine Cadena Cevallos, solicita: "(...) señalar

día y hora err las cuaies se ileve a cabo la audiencia de formuiación de

cargos de las ciudadanas Yadira Catherine Cadena Cevallos, con cédula

núrnero 1718605304 y Eugenia Sofía Espín Reyes, con cédula número

1203637754, actualmente Asambleísta por la provincia del Guayas en

funciones , paracuyo efecto, de acuerdo con 1o previsto en el artícuio 128,

inciso segundo de la Constitución de la República (...) en concordancia

con ei artículo 11 de la Ley Orgánica de la Función Légisiativa. a pesar

de que quizás la conducta de 1a Legisladora en los hechos no se ajuste al

desarrollo del ejercicio de sus funciones, las conocedoras de ias prácticas

judiciales sabemos que "lo que abunda en el derecho no hace daño", de

manera que se dignará remitir atento oficio a la Asamblea Na-cional para

que otorgue la auto rízación previa requerida para la instalación de la

audiencia de formulación de cargos.". Al respecto, de conformidad con el

principio dispositivo corresponde a ios sujetos procesaies ei impulso 
,

procesal y realízar solicitudes debidamente fu-ndameniadas ante el h,\
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juzgad,or (artículo 168, numeral 6 de la Constitución de la República,

artículo 5 numerales 13 y L5 <tel Código Orgánico Integral Penal); es decir,

el estímulo al órgano jurisdiccional, a través de la apoltaiión:d.e los

materiales sobre los cuales versará la decisión del juez, dandó a conocer

las razorres o argumentos de que se crean asistidos. A la Fiscalía

corresponde el ejercicio priblico de la acción, es su atribución "(...) 3.

Formular cargos, impulsar y sustentar la acusación de haber mérito o

abstenerse del ejercicio público de la acción (...)" (artíatIo 444, numeral

3 del Código Orgánico de la Función Judicial), pero además debe formular

sus pedidos, para formular cargos, impulsar y sustentar la acusación de

manera fundamentada, como en el caso que nos ocupa qlre debe

resolverse previamente un requisito de procedibilidad al ejercicio de la

accién penai. La Fiscalía General del Estado subrogante realiza :una

solicitud confusa y contraclictoria, ya que por una parte pide qule se fije

día y hora para la audiencia de forrriuiación de cargos de las investigadas

en ia presente causa, y a la vez díce que "qui zás Ia cónd.ucta de la

Legisladora en los hechos se ajuste al desarrollo del ejercicio de sus

funciones. Los conocedores de la práctica judicial sabemos que "1o que

abunda en el derecho no hace daño", de manerá que se dignará remitir

atento oficio a la Asamblea Nacional para que otorgue lá autorízacíón

previa reqr-lerida para la instalación de la audiencia de formulación de

cargos."; 
'en el pedido de la Fiscalía General del Estado se invoca la

"práctica judicial" acompañada de un "quizás" pretendiendo argumentar

su requerimiento con dichos y decires que no tienen sustento jurídico, al

afirmar que "1o que abunda en derecho no hace daño", por lo que eS

menester enfatízar que én derecho este "dicho" no es aplicatlie, todo 1o

contrario, en un proceso debido io que está demás o abunda así como lo \
que está de menos, afecta al debido proceso. No se püede soslayar que t
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nos encontramos en la esfera de derecho público dentro del cual debemos

hacer 1o que determina expresamente la ley, asi, la interpretación de la

norma penal debe realizarse por mandato expreso del artículo 13 del

Código Orgánico Integral Penal, en el sentido que más se ajuste a la

Constitución de la República de manera integral y a los instrumentos

internacionales de derechos humanos, y de modo restrictivo al tratarse

de tipos penales, penas y asuntos procedimentales para establecer

excepciones o restricciones de derechos; consecuentemente, no se ajusta

a ciereckro la afirrnación de Fiscalía de que "lo que abunda en derecho no

hace daño", pues el juez debe ceñirse a io que mandan la Constitución y

la ley, respetando no solo la legaiidad sustantiva sino adjetiva. El primer

cleber del juez, de acuerdo con el artículo 76, nurneral 1 de la
Constitución de la República, es garantizar el cumplimiento de las

normas y los derechos de las partes, y un debido proceso que en el caso

concreto inicialmente se logra cumpliendo los requisitos de

procedibilidad. En este contexto, este juez debe garantizar el debido

proceso, considerando que una de las investigadas al ostentar Ia calidad

de asambleísta gozade fuero y tiene inmunidad parlamentaria; ei artículo

128 de la Constitución de la República dispone de manera expresa: "Las

asambleístas y los asambleístas gozarán de fuero de Corte Nacional de

Justicia ciurante el ejercicio de sus funciones; no serán civil ni

penalmente respbnsables por las opiniones que emitan ni por las

decisiones o actos que realicen en el ejercicio de sus funciones, dentro y

fuera de la Asamblea Nacional. Para iniciar caüsa penal en contra de una

Asambleísta o de un Asambleísta se requerirá autorización previa de la

Asamblea Nacional, except'o en los casos que no se encuentren

relacionados con el ejercicio de sus funciones. Si la solicitud de 1a jueza

o juez competente en la que pide la autorízación para el enjuiciamiento

REPÚBLICA DEL E.CIJADOR
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no se contesta en eI plazo de treinta días, se entend.erá concedida.

Du.rante ios períodos de receso se suspenderá el decurso de| plazo

n:.encionado. Solo se ie podrá privar de la iibertad en caso del delito

flagrante o sentencia ejecutoriada. Las causas penales que se hayan

iniciado con anterioridad a la posesión del cargo continuarán en trámite

ante la jueza o juez que avocó el conocimiento de la causa", En el caso

concreto la investigación se realíza por Lrn presunto delito de oferta de

tráfico de influencias, imputación que hará la Fiscalía en la audiencia de

formulación de cargos que solicita se convoqu.e. Cabe destacar, y en eso

a la Fiscalía le asistimos Ia razón, que el fundamento de la norma

constitucic.nai clel requilrito d.e procedibilidaci antes menta.Cc es descartar

un eventl.ral abuso de autoridad o motivación política en la autoridaC

soiicitante, y que los únicos competentes para determinar la pertinencia

y legalidad de los eiementos de convicción actuados y recabados en el

proceso son los jueces, en efecto, ia soiicitud para tra autctríze-ción de la

Asamblea Nacionai no implica restricción de derecho de def-ensa y del

estado jurídico de inocencia. De otra parte, es necesario reiievar que la

mi.sma Fiscalía del Estado, a quien corresponde presentar el relato táctico

y los elementos de convicción, así como hacer la imputación, que por

ahora no cbrresponde valorarlos, se refiere a u.n presunto deiito d.e oferta

d.e realizar tráfico de influencias tipificado en el artículo 286 ciel COIP, en

relacién a la conducta tipificada en el artículo 285 ibídem. En

consecuencia. por el relato láctico y la naturaleza del delito qtte pretende

impütar piécaiia,' 
"ét. 

jubZ considera qr-ré 
"" írrdispensábie pecir

autorízacion a la Asamblea Nacional para que decida sobre 1o que ciice en

retración con ei levantamiento de ia inmunidacÍ parlarnentaria, tod.a vez

que el delito que se investiga y que Fiscalía en uso de sus atribuciones,

pretende imputar es el contenido en el artículo 286 C.el.COiP, que
\
hr
I
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sanciona la oferta de realizar la conducta descrita en el artículo 285 del

mismo cuerpo normativo" De 1o expuesto se colige fácilmente que, previo

a iniciar une callsa penal.en contra de tra ciudadana asa.mbleísta Eugenia

Sofía Espín Reyes, quien, dicho sea de t)travez, de acuerdo con ei artículo

4O4, nurneral B del Código Orgánico Integral Penal, acarrearía sll fuero

cle asamblleísta a la ciudadana Yadira Catherine Cadena Cevailos, es

indispensable cumplir con el requisito determinado en e1 artículo I28 de

la Constitución de la. República del Ecuador, pues constituye, aunque

haga reiterado énfasis, una exigencia sine qua non para inicia.r proceso

penal en contra de un asambleísta, en los asuntos que se encuentren

reiacionados con el ejercicio de sus funciones. La inmunidad

parlamentaria permite el resguardo de una institución democrática como

es la Asamblea Nacional, normado en la Constitución del Ecuador dentro

de la participación y organízación del poder, su conforrnación es

expresión de la voluntad popular; de esta forma los asambleístas pueden

cumplir su función dentro del Estado constitucional y democrático de

derdcho; Esta garantía más que una prerrogativa individual r: privilegio

dei a-sambleísta tiene por objeto defender la separación e indepenciencia

de los pocieres del Estado, en la clásica trilogía divisoria que caÍ"acteriza

a la forma republi cana de gobierno; pues, el hecho de que la Asamblea

conceda la autori"^"iior''para que uno de sus miembros sea procesado

penaknente no significa que sea culpable, sino únicarnente que puede ser

encausado penalmente, siendo el juez el único -también por el criterio de

división de poderes o funciones del Estado y la independencia de la

Función Judicial, ninguna otra autoridad puede interferir en sus asuntos

propios yi sus iesoluciones- quien puede llamar a juicio, ccndenar o

ratificar el'estado de inocencia, de acuerdo con las pruebas respecto a la

existencia cie delito y la responsabilidad dei procesado. No se debe, no es t
I
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adecuado tampoco, confundir inmunidad con impunidad, pues no se

trata de un beneficio personal sino de una forma de proteger la labor

legislativa y fiscalízadora de los asambleístas, por 1o que la Asamblea

debe determinar si autoriza la iniciación del proceso penal. Con las

consideraciones fácticas y jurídicas expuestas, este juez aplica la

disposición constitucional contenida en el artículo I28, garanrtizando

además la seguridad jurídica y el debido proceso reconocidos en los

artículos 82 y 76, respectivamente de la norma normarum; hace de esta

forrna realidad la norma constitucional en io que hace relación con la

forma en la que se organiza el poder y la independencia de las funciones

del Estado; así como los derechos y el proceso debido, Por 1o que,

Resurelvo: solicitar a la Asamblea Nacionai, mediante oficio dirigido a su

presidenta, F,lizabeth Cabezas, que de acuerdo con el proceso previsto en

la iey, decida sobre la autorízación previa requerida para la iniciación de

causa penal en contra de la asambleísta Eugenia Sofia Espín Reyes;

agréguese al oficio copias certificadas del pedido de Fiscalía. Cúmplase,

ofíciese y notifíquese. f). Doctor Iván Saquicela Rodas, juez nacional".

Remito copia certificada de ia referida solicitud de la Fiscalía General del

Estado en cuatro fojas útiles. Farticular que comunico para ios fines

pertinentes. Atentamente, doctora Ximena Quijano Salaz,ar, secretaria

relatora de la Sala Espe cializad.a de lo Penal, Penal Militar, Penal Policiatr

y Tránsit o" . "Trámite 3474O3. Oficio número 4184-S-SFPMPPT-CNJ-MN.

Quito, 22 de noviembre de 2018. Señora Presidenta de la Asamblea

Nacional del Ecuador. En su d.espacho. De mi consideración: Señora

Presidenta, dentro de la investigación previa númer o 17721-20 18-O OO24,

incoada por la Fiscalía General d,el Estado, en contra de Ia asambleísta

Eugenia Sofía Espín Reyes, y 1a ciudadana Yadira Catherine Cadena 
1

Cevallos por oferta de realizar tráfico de influencias, artículo 286 del Y
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Código Orgánico Integr4l Penal, pongo en su conocimiento la providencia

de 22 cie noviembre de 2018, del señor juez nacional doctor Iván

Saquicela Rodas, que en 1o sustancial dispone insistir se remita la

resolución que adopte la Asa.mblea Nacional respecto a Ia auiorízación

previa requerida para la iniciación de la causa penal en contra de la

asarnbleísta Eugenia Sofía Espín Reyes, como se desprende de la
transcripción que sigue: "Agréguese el oficio número PAN-CCG-2018-

1225, de 2A de noviembre de 2OI8, suscrito por la economista Elizabeth

Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional del Ecuador,

mismo que ñ-re recibido eI 2I de noviembre de 2018, a las l2hi4,
mediante el cual remite un inforrne del abogado Santiago Salazar

Armijos, coorCinador general de Asesoría Jurídica de la Asamblea

Nacional. En lo principai: mediante proviciencia cie 6 de noviembre de

2OI8, a las 9H05 dispuse: "("..) solicitar a la Asamblea Nacional, rnediante

oficio dirigido a su presidenta, Elizabeth Cabezas, que de acuerdo con el

proceso previsto en la ley, decida sobre Ia autorízación previa réquerida

para ia iniciacién <ie la causa penai en contra cle 1a asambleísta Eugenia

Sofía Espín Reyes (...)", clisposición que fue cumplida por la Secretaría de

la Sala Especializad,a de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito

de esta Corte, mediante oficio número 3936SSPMPTCN.I-2018-ME,

recibido en la Asamblea Nacional el 6 de noviembre de 2018 a las 11h50,

sin ernbargo, en la contestación realízad,a a dicho requerimiento, con

oficio número PAN-CCG-2O18-I225, de 20 de noviembre de 2O18, la

señora economista Elizabeth Cabezas Guerrero, presidenta de la
Asarnblea Nacional, remite el criterio juriclicó del abogado Santiago

Salazar Armijos, coordinador general de Asesoría Jurídica d.e la Asamblea

Nacional, opinión juridica que concluye que la: "(...) autor'ización previa 
t

de ia Asamblea Nacional, para la iniciación de la causa penal én contra P
1
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de la señora Eugenia Sofía Espín Reyes, no es proéedente por cuanto esta

última no ostenta la calidad de asambleísta (...), el cual 1o pone en mi

conocimiento, "para los fines pertinentes", en dicho documenio se dice

tarnbién que: "Es importante recalcar que ei criteri.o jurídico emitido por

esta Coordinacién General de Asesoría Jurídica, únicamente tiene como

objetivo orientar a las autoridades para la torna de decisiones

correspondientes". Es decir, la señora Presidenta de la Asamblea

lincioriai no da respuesta a rni solicitud, pues soiamente ha ren-,.iticio una

opinión- .¡urídica de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de la

Asamblea Nacional, sin que conste la resolución de la Asamblea Nacional

sobre el pedido que formulara este Jr-lez, ciñéndose a 1o preceptuado en

la Constitución del Ecuador. En efecto, el artículo L28 de la Constitución

ordena que: "Las asambleÍstas y los asambleístas gozarán de iuero de

Corte Nacional de Justicia durante el ejercicio de sus funciones, no serán

civil ni pena.lmente responsables por las opiniones que emitan ni por las

decisiones o actos que realicen ert el ejercicio de sus funciones; dentro y

fuera de tra Asamblea Nacional. Para iniciar causa penal en contr-a de una

asambleísta o de un asambleÍsta se requerirá autorizacion previa de la

Asarnblea Nacionatr, excepto d.e los casos que no se encuentren

relacionados con ei ejercicio de sus funciones. Si la'solicitud cÍe la jueza.
.:

o jwez competente eij ia que pide la autorízación pai:a. el enjtiiciamiento

no se contesta en eI piLaza de treinta dias, se entenderá concedida.

Durante ios períodos cie receso se suspenderá el decurso ael plazo

mencionádo. Solcl se ies podrá priv-ar de libertad en caso de' delito

flagrante o sentencia ejecutoriada" (ei resa-ltado me correspcnde). Por

tanto, este Juez aplicando la disposición constitucional del artículo I28,

garantízand.o la seguridad jurídica y preponderantemente el debido

proceso -que es atribución de todo juez- reconocidos en los articulos 82

I

\"X
I
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y 76'respectivamente de la norma normarum. Resuelve insistir se remita

a este Juez la resolución que adopte la Asarnblea Nacional respecto a la

autarización previa reqlrerida pará la iniciación de la causá penal'en

contra de la asambleísta Eugenia- Sofía Espín Reyes, como fue solicitado

mediante oficio número PAN-CCG-2O18-I225, de 20 de noviernbre de

2OI8, dirigido a la Presidenta del mencionado órgano, para tal efecto, se

enviará atento oficio con el contenido de esta providencia judicial a la

señora economista EIízabeth Cabezas, presidenta de la Asamblea

Nacional. Cúmplase, r¡ficiese y notifíquese. f). Doctor Iván Saquicela

Rodas, jrsez n¿rcional." Sin que deba expresar más, me suscribo

cordialmente. Atentamente, doctor Carlos Rodriguez García, secretario

reiator, Sala Especíalizada de lcr Penal, Penal Militar, Penal Policiai y

Tránsito." Hasta ahí los. textos, señora Presidenta. --------
:

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleista César

Litardo. -------. ---

EL ASAMBLEÍSTA LITARDO CAICEDO CÉSAR. Compañera Presidenta,

compañeros asambleístas: Por parte de la Corte Nacional de Justicia,

hemos recibido en esta Asarnblea, con fecha siete de noviembre, el

trámite treinta y cuatro cincuenta 1r Siete cero uno y, con fecha veintidós

de noviembre, una insiStencia en el trámite treinta y cuatro setenta y

cuatro cero tres, 'referente a ia soliciturcl del ievantamientc; rde la

inmunidad de la exasambleista Eugenia Sofía Espín Reyes. Por lo tanto,

es responsabilidad de esta Asamblea tornar una resolubión. En este caso,

he enviadr:'a Secretaría un Proyecto de Resolución que solicito autorice

usLed, señora Presidenta, para qLte sea puesto en consideración de las

cornpañeras, cornpañeros asambléístas y mocionar la '¿ctación de este
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documento, por favor, señora Presidenta. --------
:.

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. La.parte

resolutiva señala: "Artículo 1. Declarar y calificar que el caso de la
exasambieísta señora Eugenia Sofía Espín Reyes no se encuentra

relacionado con el ejercicio de las funciones que desempeñaba como

Asambleísta, por lo que puede iniciarse la causa penal sin necesidad de

autorízación del Pleno de la Asamblea Nacional. Artículo 2. Devolver el

pedido de autorización para el inicio de la callsa penal en contra de la

señora Eugenia Sofía Espín Reyes, constante en el oficio número

3936SSPMPTCNJ-2018-ME, de 6 de noviembre de 2A18, suscrito por la

señora Secretaria Relatora de la Corte Nacional de Justicia, por cuanto

los hechos investigados están relacionados con el presunto delito de

oferta de tráfico de influencias determinado en el artículo 286 d,eI Código

Orgánico Integral Penal, enmarcándose dentro de ia excepción prevista

en e1 incíso segundo del artícu\o I28 de la Constitución de ia República

dei Ecuador y artículo 111 de la Ley Orgánica de la Funcién Legislativa.

Artículo'3. Solicitar que a través de la Presidencia de la Asamblea

Nacional se notifique con el contenido de esta Resolución al señor juez d.e

la Corte Nacional de Justicia, doctor Iván Saquicela Rodas, a fin de que

proceda conforme 1o que determina la Constitución y las leyes dentro del

ámbito de sus competencias." Hasta ahí el texto de la parte solicitada,

señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siga, señor Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA LITARDO CAICEDO CÉSAR. Conocido eI textcr, señora ¡t
I

Presidenta, solicito a usted se pueda poner a consicleración dc este Pleno {
I
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la votación de este documento. Gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, favor tomar vota.ción sobre

la Resolución que ha sido leída hace un momento respecto al tema de la

asambleísta Sofía Espín.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras ¡r señores

a.sambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. --------

I-A SEÑORá PRESIDENTA. Estamos en votación, señores

asambleístas.-----

LA SEÑORITA SECRETARIA. Ciento trece asambleístas presentes en la

Sala, señora Presidenta. Se pone a consideración del Pleno de la
Asamblea Nacional el Proyecto de Resolución presentado por el

asai.nbleísta César Litardo. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignar su voto. Gracias. Señor operador, presente resultados.

Gracia-s. Setenta y un afirmativos, treinta dos negativos, cel'o blancos,

diez abstenciones. Ha sido aprobada la Resolución presentada por el

asambleísta César Litardo. ---J-------'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto, señora Secretaria. -----------

vnI

LA SEñORITA SECRETARIA. "5. Conocer y resolver sobre el informe para

segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código

Orgánico de Ia Producción, Comercio e Inversiones para el
\
<+'
\
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Establecimiento de ios Polos de Desarrollo y la Ley Orgánica de

Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y

Reactivación de las Zonas Afectadas por ei Terremoto del i6 de Abril de

2A16". Con su venia, voy a proceder a dar iectura del informe, pero

previamente me indican que va a haber una comisión general para recibir

al señor viceministro de Industrias, el señor Yuri Parreño; Por favor,

señores de Protocolo, ayúdennos con el ingreso del señor ma-gíster Yuri

Parreño.

COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR AL MAGÍSTER YURI PARREÑO,

VICEMINISTRO DE INDUSTRIAS, CUANDO SON LAS TRECE HORAS

VEINTICUATRO MINUTOS

INTERVENCIÓN DEL MAGÍSTER YURI PARREÑO, VICEI\4INISTRO DE

INDUSTRIAS. Muy buenos días, señora Presidenta de la Asamblea, señor

Vicepresidente, autoridades de la Asamblea Nacional, señores

asambleístas. En primer lugar, de parte del ministro Campana, un saludo

a la Asamblea y un saludo a esta ciudad que nos vio nacer, tanto a é1

como a mí, feiices de estar haciendo y dando nuestro trabajo por el país.

En esta ocasión, me han permitido venir a explicar acerca de un esquema

de polos de desarrollo que estamos promocionando desde ei Ministerio de

Comercio Exterior, Inversiones, Producción y Pesca. El polo de desarrollo

en qué consiste: decir primero que es un instrumento que se crea para

atraer inversión, para generar reinversiones, es un' espacio

territorialmente zonificad,o con vocación y potencialidad para- desarrollo

productivo, genera facilidades en cuanto a infraestructura, genera

estabilidad normativa y un adecuado clima de negocios para promover el 
,,

desarrollo económico y social. Hay varios tipos de polos de desarrollo: PI
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productivo,' turístico, agroproductivo, innovación, desarrollo

multisectorial. Dentro de estos, podemos tener ZEDE, podemcs tener

parques industriales, ecoparques, este tipo de figur¿s que generan y que

dan beneficios e incentivos tributarios que están consagrados en la Ley

de Fomento Productivo que ustedes, el veintiuno de agosto,

acertadamente la aprobaron. Los ejes principales de esos polos de

desarrollo qué son: zonificación, ordenamiento territorial y uso de suelo.

Aquí los GAD tienen un papel importantísimo en cuanto a la designación

del uso de suelo para uso industrial y para desarrollo productivo: Utilizar

la vocación y potencialidad productiva de cada una de las veinticuatro

provincias del país. En el Ministerio de la Producción existe un estudio

en el cual. se identifica la vocación productiva de cada una de las

provincias, por lo tanto, en función de eso, el propósito nuesti'o es crear

no menos de veinticuatro polos de desarrollo, uno en cada provincia del

país y lograr esto en el año dos mil diecinueve. Un instrumento

importante, que existan empresas ancla y que sea en 1o posible manejado

por el sector privado, absolutamente todos, de inicio hasta el final.

Nosotros, desde el Ejecutivo, generar política pública para facilitar que

los inversionistas puedan desarrollar sus negocios, puedan desarrollar

su economia, puedan ayudar en la economía del país, para eso son

importantes las empresas ancla y el financiamiento que debe haber.

Como benéficios, hay inclusión económica y social, como corresponde,

porque es un instrumerito de encadenamiento productivo, participación

de la comunidad local, ordenamiento territorial, atracción de divisas,

generación de fuentes de empleo, se promueve el desarrollo económico

local, equilibrado y eficiente, con impacto directo en ei territorio

fortalecien.do, como decía, encadenamientos productivos y calidad de

'¡ida de la población local. Hemos ya inaugurado con el ministro
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Campana dos polos de desarrollo, uno en Cuenca para el sector

metaknecánico y otro el día de ayer en Tungurahua para ei sector de

cuero y calzado. Cuál es el impacto que se genera: se generan regiones

productivas y competitivas, erradicación de pobreza y marginación,

reducción de asimetrías productivas y competitivas, genera acceso a

nuevos mercados y mejoramiento de la competitividad local y territorial.

En general, es una política nacional que busca promover el

encadenamiento productivo, fomento y transformación Cei sector

industrial a través de la decla"ración de un espacio con vocación y

potencialidad productiva, aspectos importantes en donde los GAD

deberían participar. Además de decir que estos instrumentos tienen ya

beneficios consagrados en las leyes, en el Copci y en la nueva Ley de

Producción. También los GAD podrían ser generadores de incentivos para

estos instrumentos sobre los impuestos que ellos manejan, prediales,

tasa de habilitación, etcétera. Otra cosa que se podría proponer es algún

tipo de facilidad laboral en esquema de contratación para estos polos.

Esto es un resumen de lo que se pretende lograr con estos polos: generar

espacios territoriales en donde se generen inversión, producción, empleo

y que podamos mejorar las condiciones de los diecisiete millones de

ecuatorianos. Muchas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias, señor Vicemfnistro -----

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISION GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN, CUANDO SON I.AS TRECE HORAS TREINTA

MINUTOS

LA SEÑORITA SECRETARIA. Agradecemos la' presencia del

t
It
JI

señor,,l'
I
I
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viceministro, el señor magíster Yuri Parreño. Procedo a dar iectura del

informe. "Trámite 339311. Quito, Distrito Metropolitano, 6 de ,septiembre

de 2018. Oficio No. 0391-CGADCOT-AN-2018. Economistá Elizabeth

Cabezas Guerrero, presidenta de la Asamblea Nacional. En su despacho.

De mi consideración. Por medio del presente me dirijo a usted a fin de

remitir el informe para segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria al Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones, para el Establecimiento de Polos de Desarrollo; y a la Ley

Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para la
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto

del 16 de Abril de 2O16; así como ia correspondiente certificación de la

Secretaria Relatora de la Comisión. Lo que me permito elevar a vuestro

conocimiento, en función de 1o que establece el artículo 60 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, en orden a que se continúe con el

trámite de ley correspondiente. Me suscribo de usted, reiteiando mis

sentimientos de consideración y estima. Atentamente, ihgeniero

Montgómery Sánchez Reyes, presidente de la Comisión de Gobiernos

Autónomos, Descentr alización, Competencias y Organízación del

Territorio. Informe para segundo debate. 1. Objeto del informe. El

presente documento tiene por objeto poner en conocimiento del Pieno de

la Asamblea Nacional el informe para segundo debate del Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones, para el Establecimiento de los Polos de Désarrollo y aIaLey

Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para la
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por e] Terremoto

del 16 de Abril d.e2016, asignados a la Comisión. 2, Anteced.entes. 2.1.

Mediante oficio número 0028-AN-GCS-20 17 de 16 de agosto de 2OI7, Itl
dirigido al señor doctor José Serrano Salgado, presidente de la Asamblea f
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Nacional, ingresado con el trámite número 295528, el señor doctor

Guillermo Celi Santos, asambleísta nacional en ejercicio de la facultad

otorgada por la ley, remitió a la Asamblea Nacional para su tratamiento

el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, para las Zonas Especiales de

DesarrolLo Económico para el Sector Turístico de la Provincia de Manabí

y Esmeraldas y a la Ley Orgánica de Solidaridad ¡r Corresponsabilidad

Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas

por el Terremoto del 16 de Abril de 2016.2.2. Mediante memorando SAN-

2018-0630 de 6 de febrero de2018, suscrito por la doctora Libia Rivas

Ordóñez, secretaria generai de la Asamblea Nacional, se notificó y se puso

en conocimiento de la Comisión Especia.lizada Permanente de Gobiernos

Autónomos, Descentralízacíón, Competencias y Organízación del

Territorio, la Resolución del Consejo de Administración Legislativa

número CAL-2OI7-2OIg-252 de O5 de febrero de 2018, mediante la cual

se califica y remite el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversic-rnes, para las Zonas

Especiales de Desarrollo Económico para el Sector Turístico de la
Provincias de Manabi y Esmeraldas y a la Ley Orgánica de Solidaridad y

Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de

Ias Zonas Afectadas por el Terremoto del 16 de abril de 2016, para su

correspondiente tratamiento. 2.3. Mediante memorando SAN-20 18-0882

de fecha 22 d.e febrero de 2018, suscrito por la doctora Libia Rivas

Ordóñez, secretaria general de la Asamblea Nacionái, se remitió a la
Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,

Descentralízación, Competencias y Organizacíon del Territorio, el oficio

número 086-AN-GCS-2O18, ingresado el 23 de enero de 2018, suscrito \n
por el asambleísta Guillermo Celi Santos, a través del cual remite alcance {
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al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la

Producción, Comercio e Inversiones, para las Zonas Especiales de

Desarrollo Económico para el Sector Ttrrístico de la Provincia de Manabí

y Esmeraldas y a la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad

Ciudadanapara la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas

por el Terremoto de 16 de Abril de 2016, presentado mediante oficio

número 028-AN-GCS-2017. 2.4. De conformidad con 1o dispuesto en el

artículo 57 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, Ia, Cornisión

Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralizacíón,

Competencias y Organización del Territorio, puso en conocimiento de los

asambleístas integrantes de la misma y de 1a ciudadanía en general, a

través del portal web de la Asamblea Nacional, el inicio del trámite del

Proyecto de Ley 2.5. Con fecha de 22 de febrero de 2018, la Comisión

Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralízación,

Competencias y Organización de1 Territorio, en la sesión ordinaria

núinero 030, avocó conocimiento del Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria al Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones, para las Zonas Especiales de Desarrollo Económico para el

Sector T\rrístico de las Provincias de Manabí y Esmeraldas y a la Ley

Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadan a pata la

Reconstrucr:ión y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto

de 16 de Abril de 2016. En esta sesión, el Pleno de la Comisión resoivió

r:onformar una Subcomisión responsable de tramitar e1 Proyecto de Ley;

la misma se integró con los asambleístas: Guillermo Ceii Santos,

proponente; José Francisco Asán; Rubén Bustamante Montercs; Sonia

Palacios Velásque z; Carmen Rivadeneira Bustos y Washingtbn Paredes

Torres, con Su respectivo equipo de asesores. Además, considerando que \
eI plazo previsto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de la Función tt

Página 40 de 80



REPUBTICA DEL ECUAE}OR

, ffia nrl{n* -ji''6.tu *oj
Acta 558

Legislativa para emitir el informe para primer debate estaba por vencerse,

el Pleno de la Comisión resolvió solicitar a la Presidencia de la Asamblea

Nacional, se conceda 1a prórroga contemplada en el inciso segundo de

dicha d-isposición legal para tales efectos. 2.6. Mediante oÍicio 0285-

CGADCOT-AN-2O18 de 20 d,e marzo de 2018, ingresado con ltúmero de

trámite 321614, Ia Comisión Especializada Permanente de Gobiernos

Autónomos, Descentralízación, Competencias y Organización del

Territorio solicita a la señora Presidenta de la Asamblea Nacional, se

conceda la prórroga de 20 días para la emisión del informe para primer

debate, con base a lo establecido en el artículo 58 de Ia Ley Orgánica de

la Función Legislativa.2.7. A través de memorando número SAN-2018-

1393 de 22 de marzo de 2A18, suscrito por el abogado Guido Vallejo

Gal.árraga, prosecretario general temporal de la Asamblea Nacional, se

notificó a la Comisión Especializad.a Permanente de Gcbiernos

Autónomcis, Descentra'rizacíón, Competencias y Organización' del

Territorio, que la prórroga solicitada ha sido auto rízad,a por la señora

economista Elizabeth Cabezas Guerrero, presidenta d.e la Asamblea

Nacional. A través de memorando número SAN-20 l8-I4g3 de 6 d,e abril

d,e 2018. suscrito por el doctor Jhon de Mora Moncayo, prosecretario

general temporal de la Asamblea Nacional, se notificó a la Comisión que

en alcance al memorando número SAN-2018-1393, el informe para

primer debate podrá ser entregado hasta e|27 de abril de 2018. 2.8. En

sesión 035 de 25 d.eabrii de 2O18, la Comisión de Gobiernos Autónomos,

Descentralízación, Competencias y Organización del Territorio aprobó

por unanimidad de los asarnbleístas presentes el informe para primer

debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de

la Producción, Comercio e Inversiones, para el Establecirniento de Polos 
N

de Desarrollo y la Ley 'Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad tI
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Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas

por el Terremoto del 16 de Abrit d,e 2016.2.9. En sesión númgro 513 de

08 de mayo d.e 2018, el Pleno de la Asambiea Nacional conoció y debatió

el informe para primer debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria

al Código Orgánico de 1a Producción, Comercio e Inversiones, para el

Establecimiento de Polos de Desarrollo y a la Ley Orgánica rie Sotdaridad

y Corresponsabilirlad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivacién

de las Zonas Afectadas por el Terremoto del i6 de Abril de 2016.2.IO.

Que mediante oficio sin número de fecha 04 de septiembre de 2018, el

asambleísta Guiliermo Celi Santos, coordinador de la Subcomisión,

remite el borrador de1 informe para segundo debate del Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones, para el Establecimiento de Polos de Desarrollo y a la Ley

Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudaclana para la

Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto

de 16 de Abril d,e 2O16, a fin de que sea tratado por el Pleno de la

Comisión. 3. Socializacion del Proyecto de Ley. En cumplirniento a 1o

dispuesto por el artículo 58 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

se publicó a través del blog de la Comisión el Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria al Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones, para las Zonas Especiales de Desarrollo Económico para el

Sector Turístico de las Provincias de Manabí y Esmeraldas y a la Ley

Orgánica d.e Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para la

Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto

del 16 de Abril d.e 2016, a fin de que la ciudadanía que tenga interés en

la aprobación y tratamieñto de dicho Proyecto de Ley o que considere que

sus d.erechos puedan ser afectados con el mismo, acuda ante la Comisión

a exponer sus argumentos.3.1. Durante la etapa de sociai¡zación d.el
\
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Proyecto de Ley para la elaboración del informe para primer debate, a

través de comisiones generaies se recibieron los aportes y observaciones

de cliferentes ministerios, autoridades y representantes de los gobiernos

autónomos descentralizados de la provincia de Manabí y Esmeraldas,

sectores productivos, comerciales, turísticos y ciudadanía en general,

involucrados en 1a temática del Proyecto de Ley. Estas comparecencias

se llevaron a cabo conforme el siguiente detalle: 3.1.1. En la sesión

ordinaria número 032, efectuada el día 15 de rrrarzo de 2018 a las 09h30,

en ia sala cie sesiones de la Comisión, se recibió en comisión general a

las siguientes autoridades: econornista Eva García Fabre, ministra de

Industrias y Productividad; abogado Carlos Larrea Crespo, viceministro

de Turismoi y, doctor Juan Carlos Chimbo, coordinador jurídico del

Ministerio de Comercio Exterior. 3.1.2. En la sesión ordinaria número

033, efectuada el día 18 de abril de 2018 a las O9h0O, en la sala de

sesiones de la Comisión, se recibió en comisión general a las siguientes

autoridades: señor Jorge Guevara, presidente de la Cámara de Comercio

de Manta; señor Darío Lascano, director de Turismo del GAD del cantón

Quinindé; señor Oliver Vera, representante dei séctor turístico de

Portoviejo; señor Ramón Loor, presidente de la Asociación de Turismo

Cornunitario de Quinindé; doctor Rider SámcÍtez, concejal del cantón

Quinindé; economista Néstor L:uzón, coordinador interinstitucional del

GAD provincial de Esmeraldas; ingeniera Mirian Rodríguez, 
toresidenta

de la Asociación de Pequeños y Medianos Agricultores "24 d.e Mayo" de

Esmeraldas; y, doctor Ernesto Gutiérrez, delegado del rector de Ia
Universidad Luis Vargas Torres de Esmeraldas. 3.2. En la Sesión número

513 de1 Pleno de la Asamblea Nacional de fecha 8 de mayo de 2018, en

la cual se conoció y debatió el informe para primer debate del Proyecto

de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Producción,
V
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Corrrercio e Inversiones, para el Establecimiento de Polos de Desarrollo y

a la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para

la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas poi el Terremoto

de 16 de Abril de 2016, varios asambleístas expusieron sus observaciones

y aportes respecto al Proyecto de Ley, conforme el siguiente detaile:

Asambleísta. Propuesta/ Observación. Asambleísta Carmen Rivadeneira.

1. En el artículo 2 del Proyecto de Ley referente a los incentivos en el

ámbito educativo, sugiere agregar al final, el siguiente texto: "Y
concomitantemente, mejorar y construir las instalaciones necesarias." 2.

En el artículo B del Proyecto de Ley, que agrega la Disposición General

Décima Tercera a ia Ley cle Solidaridad y Corresponsabilidad, sugiere que

se reemplace por el siguiente texto: "Disposición Décirna Tercera. El

Cornité para la Reconstrucción y Reactivación Productiva de Manabí y

Esmeraldas, atenderá a los gobiernos autónomos descentralizados y sus

entidades de Manabí y Esmeraldas en la ejecución de los proyectos de

construcción y reactivación económica de las zonas afectadas por el

terremoto del 16 de Abril de 2016; de acuerdo a ias competencias de

cada nivel de gobierno". 3. Propone que se agregue una disposición

transitoria, con el siguiente texto: "Disposición Transitoria. El Comité

para Ia Reconstrucción y Reactivación Prc¡ductiva de Manabí y
Esmeraldas, de'los recursos previstos en la Ley Orgánica cte Solidaridad

y Coiresponsabilidad, se asignarán los necesarios para. el

acondicionamiento y puesta en funcionamiento del Fiospital Delfina

Torres de Concha de la ciudad de Esmeraldas y la construcción del nuevo

hospital ciel IESS de esta misma ciudad, así como la construcción del

Hospital de Quinindé, Ia' carretera que une esta ciudad con- Las

Golondrinas, la terminación del nuevo puerto pesquero artesanal de 
1

Chamanga y otras obras en la provincia de Esmeraldas que fueron P
I
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consirieraclas 3r propuestas para la atención de saiuci cie la cirrCadania y

la reacttvación económica de la provincia. Asambleísta Tanlly Vera

Mendoza. 1. En la Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica de

Soiidaridad y Corresponsabilidad, sustitú-vase ia frase: "en un plazo

desde hasta dos años" por la siguiente: "en un plazo desde hasta cuatro

años".2. Inclúyase la siguiente Disposición: "En elplazo rnáximo de 30

días a partir de la publicación de esta reiorma, el Servicio de Rentas

Internas deberá reformar la Resolución número NAC-DGERCG16-

000000355, expedida el 15 de agosto de 2016, en torno al plazo de

rernisión". Asambleísta César Rohón Hervas. Sugiere que se divida el

Proyecto de Ley en dos proyectos, con su respectiva argumentación y

articulado: Por una parte, la reforma al Código Orgánico de la Producción,

Comercio e ir:versiones, en ei que se inciuirá tocio lo relatir,,o il los "Polos
..:

de Desari'óllb"; señalados én ei artículo I del Proyecto Ce Ley. Por otra, la

iefcirma a Ia Ley Orgánica de Solidaridad y Correspónsabilidad

Ciudadana para la Reconstmcción y Reactivación de las Zonas,{.fectadas

por el Terremoto del 16 de Abril de 2A16", que cont'empiaría toCos los

demás artícuios del Proyecto de Ley. Esto facilitaría su identificación en

ei campo legal. Asambleísta Esteb an AIbornoz. 1. Es necesario que se

fortalezcan las competencias de los GAD y que se consideren las

particularidades de las zonas afectadas dentro de las provincias de

Esmeraldas y Manabí; de ahí la importancia del presente Proyecto de Ley.

2.'Su'giere que se agregue como objetivo rJe los polos cie dcsarrollo lo

siguiente: con la creación de los polos de desarrollo se anima a los GAD

y aI Gobierno central a considerar medidas económicas oportunas,

específicas, fiexibles y ágiies para que se realicen acciones de
...recuperación productiva, transversalízando dichas aciiones corr el Plan 

n

Nacional de Desarrollo 
.y 

loS derechos hurnanos al trabajo digno, al q
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fomento del trabajo de personas con discapacidades, protección a grupos

de atención prioritaría, entre otros. 3. Sugiere que se incluyan normas

que vayan de la mano con la Ley de Turismo, dadas las potetrcialidades

turÍsticás de las provincias de Esmeraldas y Manabí. 4. La prcpuesta de

aplicar medidas de accióir afirmativa a jóvenes de la zorra para que

tra-bajen en st-rs provincias debe ir de la mano de un porcentaje, al menos

para ei sector privado, de medianas y grandes empresas, junto a políticas

públicas de capacitación, perf"eccionamiento y de adaptación profesional.

No basta con garantízar el acceso a los jóvenes al primer empleo, también

se requiere que puedan ascender bajo premisas de esfuerzo y

conocimiento. 3.3. Luego del tratamiento del informe para primer debate

del Proyecto de Ley en referencia, la Comisión Especíalizad.a Permanente

Ce Gobiernos Autónomos, Descentralízacíón, Competencias y

Organízación del Territorio recibió observaciones por escrito conforme el

detalle siguiente: 3.3.1. Mediante oficio sin número de fecha 1.2 d.ejunio

d,e 2O18, se remite la propuesta conjunta de1 Gremio de Comerciantes y

el Observatorio Ciudadano a ia Reconstrucción y Reactivación'Productiva

d-e'Manabí" en el sentido de que la información de la cenf-ral de riesgos

no sea rrnpedimento para acceder a líneas de crédito'cori ia banca

pública, que en su lugar se considere el historiai tributario de los

comerciantes como fuente de información crecliticia y que se extiendan

por cinco años más los beneficios de la Ley de Solidaridad. 3.2.2.

lvlediante oficio sin número de fecha 13 de junio cl,e 2O18, se remite

propuesta conjunta de la Cámara Provincial de Turismo de Esmeraldas,

Comité Cívico y de Vigilancia por la Dignidad, Defensa del Trabajo y la

Producción de Esmeraidas y el Colegio de Ingeniero" 'Ci,ril." de

Esmeraldas, en la cual se establece que los fondos destinados para las ,
construcciones en el sector de educación, vivienda, entre otros, sean V

\
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manejados por los gobiernos autónomos descentralizados locales y que

lo" contratoi de construcción o reconstrucción de obras sean

d'esarrollados por los gremios profesionales de la provincia, así como con

mano de obra local. Además, señalan que los fondos se utilicen para

terminar, ampliar o modernízar Ia estructura actual hotelera que ofrece

la provincia de Esmeraldas. 3.3.3. Mediante oficio sin número de fecha

13 de junio de 2018, el ingeniero Jorge Zambrano Cedeño, alcalde de

Manta, sugiere que en el cuarto artículo innumerado, se reemplace la

palabra "podrá", por "deberá"; además, propone que se mejore la

redacción del último inciso de este artículo y que se aclare de qué manera

los gobiernos autónomos descentralizados de las dos provincias

ímpulsarían ios acuerdos entre asociaciones de jóvenes emprendedores

con entidades del sistema financiero público, en vista de que los

gobiernos autónomos descentralízad,os no tienen influencia con la banca

pública. 3.3.4. Mediante Memorando número SAN-2 OI8-2g81 de fecha

14 de agosto de 2OI8, suscrito por la doctora María Belén Rocha,

secretaria general, se remitió a esta Comisión copia dei oficio número

2O9-RA-PSCL-18 de 14 de agosto d,e 2O18, suscrito por el asámbleísta

Raúl Auquilla, mismo que contiene observaciones al Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones, para el Establecimiento de Polos de Desarrollo y a la Ley

Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para la
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto

de 16 de Abril de 2016. 3.4. En sesión ordinaria número 04O realizada eI

6 de junio de 2018, a las 10h00, en la sala de sesiones de la Comisión,

se recibió en comisión general a la economista Eva García Fabre, ministra

de Industrias y Productividad; ingeniero Pablo Carnpana Sáenz, ministro 
t

cle Comercio Exterior e Inversiones, y doctor Enrique Ponce de León fr
T
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Rotnán, ministro de Türismo, quienes realizaron qus aportes y

observaciones al Proyecto de Ley. 3.5. En sesión orclinaria número 041

realizada el 13 de junio de 2018, a la O9h00, en la sala de ses.iones de la

Comisión, se recibió la comparecencia de las siguientes autoridades y

actores sociales, quienes expusieron sus aportes y observaciones al

Proyecto de Ley: Mariano Zarnbrano Segovia, prefecto provincial de

Manabí; Vicente Martínez, representante del colectivo Uniclos por

Portoviejo y del Observatorio Ciudadano Reconstrucción de Manabí;

Adalberto Mendoza, representante de la sociedad civil del cantón

Portoviejo; Geovanny Bravo, representante de la sociedad civil de la

provincia de Manabí; Rolando Vizuete, representante de la sociedad civil

de la provincia de Manabí; Iván Ginés, representante del Colectivo Unidos

por Portoviejo; Alberto Sánchez, representante del Colectivo Unidos por

Portoviejo; Oswaldo Bravo, presidente de la Asamblea Ciuciadana d-e

Manta; Jorge Guevara, representante de la 'Cátíeara Arnericana-

Ecuatciriana; Nancy Muñoz, presidenta de la Unión Nacional de

Periodistas del Ecuador, Núcleo de Manabí; Juan Castillo, presidente del

Comité de Reconstrucción de Esmeraldas; Cristian Mora, representante

del Comité Cívico de la Defensa del Trabajo; Jorge 'Benítez Ca,ñízares,

representante de l-a Cáma"ra Provincial de Türismo de Esmeraldas; Jairo

Canthicus, presidente de la Junta Parroquial de Mataje; Patricia Cabrera,

representante del sector ganadero de Esmeraldas; Luis Miranda,

presid.ente de la Cámara de la Construcción de Manabí, y Fernando

Navia, técnico en temas portuarios de la provincia de Manabí. 3.6. De la

socialización rea-Iizad.a por la Comisión se pueden determinar

coincidencias que se resumen en: en las provincias de Manabí y

Esmeraldas, los pequeños negocios y agricu.ltores perdieron todo su 
1
\

capital e inversion por rnotivo del terremoto del 16 de abril del2016, Ror f
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lo que solicitan que de los remanentes de la recaudac íón realizada por la

Ley de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana, se pueda proceder

con el pago de las deudas de pequeños agricultores; comerciantes,

artdsanos y pescadores artesanales. Se requiere brindar solución urgente

a1agravecrisisQueviv@icu1tores,corrrercianteS,
artesanos y pescadores artesanaies de las provincias de Manabí y

Esmeraldas. Solicitan la renegociación de las rJeudas de apoyo con

créditos a intereses preferenciales n:renor a dos dígitos. 4. Análisis y

razonamíento sobre el Proyecto de Ley. El Proyecto de Ley baio análisis

busca crear e incenrlivar actividades productivas en las provincias

afectadas por etr terremoto del 16 de abril de 20 16 y de esta manera

atender la crisis de sus poblaciones, introduciendo varias refcrmas al

Código Orgánico de la Producción, Comercio e In.¡ersiones y a la Ley

Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para la
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afe'ctacias por el Terremoto

del 16 de Abril de 2A16. Está integrado por cinco artíc:ulos, dos

disposiciones transitorias y una d-isposición final, entre estos, el artículo

uno estatuy-e la reforma al artículo 36 'dei Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, a fin de per:mitir que ias Zonas

Especiale's de Desarrollo Económico {ZEDEI, como destinos aduaneros

en espacios delimitados dei territorio nacional, se instituyan en el sector

turístico para que se asienten nuevas inversiones con los inceir.tivos que

se detallan en ia presente norrnativa, orientadás a prorirover y <iesarrollar

la prestación de servicios en esta actividad y aportar a la solución de los

problemas de los habitantes de estas dos provincias afectadas por ei

terremoto de 16 de abril de 2016. Los aportes recibidos por la Comisión

dr.rrante el proceso de socializacíón, en particular de los Ministerios de 
,

Industrias y Productividad, de Turismo y de Cornercio Exterior, 
Y
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contribuyeron a profundízVr eg el análisis de cuán conveniente resulta

impr"rlsar la- conforrnación de Zonas Especiales,dq Desarrollo Económico

(ZDDEI en el sector turístico; pa.ra lograr los cometidos del Proyecto de

Ley, esto es; dinamizar Ia econornía y los emprendimientos de varios

sectores productivos en las provincias de Manabí y Esmeraldas, así como

en otros lugares de1 territorio nacional. En tal virtud, la Comisión decide

modificar la d.enominación del Proyecto de Ley por tra siguiente: "Proyecto

de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Producción,

Comercio e Inversiones, para el Establecimiento de Polos de Desarrollo,

y Ia Le."- Orgánica de Soiidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para

la Reconstrucción y Reactivación de las ZonasAfectadas por el'Ierremoto

del 16 de Abril de 2O16". Adicionalmente, este órgano legislativo plantea

establecer que el Código Orgánico de la Producción, Cornercio e

Inversiones, las disposiciones legales necesarias, a fin de que lt;s polos de

desarrollo ' pa".r, a constituir aquellos espacios territorialmente

zonificados, déstinados a promover el desarrollo económico iocal,

equilibrado y eficiente con impacto directo en la zona que lo promueve,

así como a la generación de inversión y reinversión nacional 1'extranjera
con énfasis en las áreas de desarrollo productivo, desarroilo turístico,

agroproducción, bioproducción, innovación y desarrollo multisectorial.

La configuración de los polos de desarroilo en el territorio nacional

contribuirá a la erradicación de la pobreza y ia marginación,

rnejorainiento de la competitividad local y territorial, reducción de las

asimetrías productivas y competitivas y facilitará el acceso a nuevos

rnercados. Las normas contempladas en el presente Proyecto de Ley se

orientan a que los Polos de Desarrollo puedan instituirse en todos los

territorios parroquiales, cantonales o provinciales, cuya vocación y 
\

potencialidad así 1o ameriten. Por 1o señalado, los polos dé desarrollo {
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representan espacios o áreas geográficas claramente zonificadas con

acceso a facilidades que respondan a las necesidaCes de uso cie suelo y

ordenamiento territorial del sector in.Custrial y.productivo, con vocación

y potencialidad para el desarrollo de 'una o varias actividades

productivas, capaz de atraer inversión y generar reinversión nacional y

extranjera de bienes, servicios, facilidades e infraestructura que

impulsan el desarrollo sostenible, empleo de calidad, prociuctivid-ad,

connercio, competitividad y desarrollo económico de nuestros territorios.

Los polos de desarrollo serán priorizados por el Consejo Sectorial de la

Producción y podrán contener y fomentar la ejecución de otros

instrumentos de desarrollo territorial, tales como: Zonas Especiales de

Desarrollo Territorial, conglomerados productivos y parques industriales.

Por otro lado, el presente Proyecto de Ley contiene modificaciones

sustanciales a la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad

Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zónas Afectadas

por el Terremoto del 16 de Abril d,e 2076, d fin de permir-ir que los

habitantes y sectores productivos de las d.os provincias afectadas con

mayor intensidad que el resto dei país por: dicho fenómeno natural

a"".d"r, con facilidad a los incentivos y beneficios previstos en ei Código

Orgánico de la. Producción, Comercio e Inversiones, en la Ley Orgánica

de Régimen Tributario Interno, en la Ley Orgánica para e1 Fomento

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, Estabilidad

y Equilibrio Fiscal, así como en la Ley de Asociaciones Público-Privadas

y Reactivación Económica. Con esto, la Asamblea Nacional, sintonízand.o

su accionar con las urgentes y apremiantes necesidades de los habitantes

de Esmeraldas y Manabi, les otorga a ellos y a los ecuatorianos de todos

los territorios locales del Ecuador la posibiliclad de conStituir y

aprovechar las herramientas legales para institucio naltzar esta
?
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alternativa de desarrollo productivo y la inclusión económica y social de

la población en la generación de nuevos emprendimientos con apoyo real,

a través de varios incentivos que posibilitan tanto el Gobierno nacional

como ios gobiernos autónomos descentralizad.os. La Comisión,

consciente de que conforme a 1o previsto en el artículo 135 de la

Constitución de la Repúbiica, solo la Presidenta o el Presidente de la

República podrá presentar proyectos de 1ey que creen, modifiquen o

suprirrran impuestos, aLtmenten el gasto público, se iimita a precisar que:

"Los operadores económicos que desarrollen actividades dentro de los

polos de desarrollo que cumplan con los requisitos que determine la le¡r

se beneficiarán de los incentivos previstos en este Código, Ley Orgán.ica

de Régimen Tributario Interno, Ley Orgánica para el Fomento Productivo,

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, Estabilidad y Equilibrio

Fiscai, Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana

para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectada-s por el

Terremoto del 16 de abril de 2016, Ley de Asociaciones Público-Privadas

y Reactivación Económica, y los establecidos en los contratos de

inversión". 5. Recomendación. Por los argumentos expuestos en el

presente informe para segundo debate, la Comisión Especializada

Perrnanente Ce Gobiernos Aurtónomos, Descentr alizacíón, Competencias

y C)rganización del Territorio considera que el presente Proyectc de Ley

Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Producción, Comercio e

trnversiones, para el Establecirniento de polos de desarrollo ii a la Ley

Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para la

Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto

del 16 de Abril d,e 2016 se enmarca dentro de la normativa constitucional

y legal vigente y que su inclusión en la legislación es necesaria y

conveniente, por 1o tanto, se permite presentar al Pleno de la Asamblea

\i
1
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Nacional el presente informe para su discusión en segundo debate. 6.

Asambleísta ponente. Ei doctor Guillermo Celi Santos, miembro de ia

Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,

Descentralizacíón, Competencias y Organización del Territorio, será

quien realice ia ponencia del presente inforrne. Pa-ra constancia de 1o

expresado, suscriben el presente documento las y los asambleistas

rniembros de la- Comisión Especializada Permanente de Gobiernos

Autónomos, Descentralización, Competencias y Organización del

Territorio. Montgómery Sánchez Reyes, presidente; Mónica- Aiemán

Mármol mi.einbro de la Comisión; José Francisco Asán Wonsang,

miembro de tra Comisión; Raúl Auquilia Ortega, miembro de ia C,:misión;

Edith Hidalgo Jararnillo, miernbro de la Comisión; Javier Cadena

Huertas, neie:rnbro de la Comisión; Guillermo Celi Santos, miembro de la

Comisión; Diego García Pozo, miembro de ia Ccimisión; Washington

Pai'edes Torres, n'liembro de la Comisión; Carmen Rivadeneira Bustos,

miernbro de la Cornisión. En mi calidad de secretaria reiátora de Ia
Cornisión Especiali zada Permanente de Gobiernos Autrtnomos,

Descentr alización, Competencias y Organ izactón del ierritorio de la
Asamblea Nacional, certifico: que el Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria aI Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones, para el Establecimiento de Folos de Desarroilo y a Ia Ley

Orgánica cie Solidaridad y Ccrresponsabilidad Ciudaciana para la
Reconstrucción y Reactivación Ce las Zonas Afectadas por- ei Terremoto

del 16 de Abril de 2O1,6 fue conocido, debátirfo y aprobado en ia sesión

ordinaria numero 48 <le ia Comisión Especiali zada Permanente de

Gobiernos Autónomos, Desóentr alizacion, Competencias y Organi zacíon

del Territorio, celebrada.el clía 05 de septiembre de 2OI8, ccn ia siguiente \

votación: A favor: asambleístas José Francisco Asan, Raúl Auquilla (
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Ortega, Javier Cadena Huertas, Guillermo Celi Santos, Diego García

P'oza, Edith Hidalgo Jaramillo, Washington Paredes nott".u,. Carmen

Riva,leneira Bustos y Montgómery Sánchez Reyes. Número (9)l cn contra:

cera (O); abstención: Mónica Alemán. Uno (1); en blancoi cero (0);

ausentes: Sonia Palacios. Uno (1). Quito, Distrito Metropolitano. Abogada

NaCia Sofia Añ.azco Aguilar. Secretaria. relatora. Comisión de Gobiernos

Autónomos, Descentr al.ízacíón, Competencias y Arganizacíén del

Territorio". Hasta ahí ei texto. señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene ia paiabra ei asambleísta Guillermo

Celi. -----

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Muchas gracias, señora

Presidenta. Buenas tardes, colegas legisladores. EL día de hoy, varnos a

Cebatir en segunda instancia 1o que es parte dE la Agend4 Legislati.va:

generar empieo, apoyar etr emprendimiento, lucha contra la corrupción y

también el cuidado y tuteia de nuestros hijos. FIoy dia, con este Proyecto

que reforma el Código Orgánico de la Producción, el Copci, y genera el

desarrollo de 1o qr.re van a qer.los polos de desarrollo económiccl con una

acción y un propósito muy claro: poder incentivar la inversión nacional y

extranjera y detonar el empleo. Yo, antes de iniciar una exposición sobre

este tema, quiero agradecer a la Comisión de Gobiernos Autónornos

Descentralízados, a mis colegas legisladores, por los aportes, por los

apoyos y sobre todo por haber dado la apertura necesaria a todos los

sectores ciudadanos. Estuvieron presentes dentro de este debate los
l

representantes de las provincias de Manabí, de Esmeraldas, de

T\-rngurahua, de Guáyas, de la Prefectura de Esrneraldas, ia Asociación

de Pequeños y Medianos Agricultores de Quinindé, delegaciós de la
I
lLr
I
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academia, de 1as universidades del país, entre ellas la de Manabí, entre

ellas Ia de Esmeraldas, de los ministros de Estado, del Ministro de

Industria y Producción, del Ministro de Comercio Exterior, en su

momento, .no." fusionados estos ministros, del Ministro d.e Turismo, de

1os presidentes de las Cámaras de la Producción del país, de gobiernos

locaies, prefecturas, alcaldías y sobre todo de ci,udadanía que ha estadc

ávida a la Cámara de Turismo de Esmeraldas, Cámara de Comercio de

Portoviejo, de Manta, gobiernos autónomos descentralizados de Manabí

y los diferentes GAD del país. Ha habido Llna socialización realmente

profunda sobre el tema y quiero iniciar, y ahí tenemos las diapositivas,

en el a-ntecedente de este Proyecto en materia jurídica constiiucional.

Nace precisamente del marco jurídico y constitucional de 1o que señala

la Constitución en Su artículo doscientos setenta y seis, numeral dos, que

dice: "Construir un sistema económico, justo, democrático, productivo,

solidario", eso es 1o que necesita el país. La gente quiere empleo, la familia

ecuatoriana necesita empleo digno y bien remunerado. Así también la

Constitución de la República, en su artículo doscientos ochenta y cuatro,

señala los incentivos, impulsos y generación de apoyo al emprendimiento,

que es la propia Constitución y el constituyente que así 1o han señalad3

Y luego también entramos a analizar el Copci. los artículos cuatro,

veinticuatro y también, colegas legisladores, tlna reforma quc se integra

dentro de este marco a la Ley Orgánica de Solidaridad para'Manabí y

Esmeraldas. Me voy a referir primero a lo que tiene que ver con la reforma

del Copci y 1o que tiene que ver con 1o q-ue son los polos de desarrollo

econó'rnico. Es el espacio territorial zonificado con vocación y

potencialidad para el desarrollo productivo, capaz de atraer inversiones

y generar reinversión nacional y/o extranjera, en bienes, servicios,

facilidades, infraestructura que genere Lln adecuado clima de negocios. v
\t
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Lc que se quiere es que la gente invierta, qr.re haga negocios dentro del

marco de la Constitución y la ley, cumpliendo con el pago de sus tributos,

pero generando sobre todo empleo en favor de la gente más necesitada.

Este clima de negocio para impulsar el desarrollo sostenible de un empleo

de calidad y de productividad en el comercio, en la competitividad, en el

desarrollo económico local, contribuyendo a la reducción de las

asimetrías productivas y de competitividad y al acceso a nuevos

mercados. Es justamente 1o que se requiere en este momento, este

mornento doncle fuimos muy ciaros, la semana anterior, sobre la

Proforma Presupuestaria, se necesita ser creativos para que la inversión

nacional extranjera sea la que detone, pero para eso se requiere

incentivos necesarios, sin per.judicar desde ningún punto de vista, porque

son ya los incentivos otorgados por el Copci, por la Ley de Fomento

Produótivo, por la Ley Orgánica de Solidaridad, que se vari a aplicar en

estos polos de desarrollo, y doncie los gobiernos autónomos

descentralizados municipales tienen un papel fundamental en 1o que

tienen que ver con la determinación del ordenami.ento territorial. Yo

quiero, simplemente, señalar 1o que ya inclusive con el propio Ejecutivo

y la Comisión de Gobiernos Autónomos, los delegados de las diferentes

instancias gremiales, hemos llegado a un gran consenso, Cuál es el

alcanóe en. el articulado sobre el alcance de los polos de debarrollo. Se

señaia: "Le corresponrlerá al organismo encargado del sector económico

productivo elaborar . los indicadores en ámbitos de empleo,

potencialidacles,:vocación productiva y activrdades económicas que sean

pertinentes para establecer la viabilidad de la implementación de los

polos de desarrollo en el territorio, con el objetivo de prrorizar la

asignación de recursos y fom.entar ia ejecución de instrumentos de 
1

desarrolio territorial que los conforman. Son instrumentos de desarrollo {
t
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territorial cle los polos de desarrollo económico: a) Zonas Especiales de

Desarrolladcr Económico, es decir, las ZEDE, b) Congiomerados

productivos, Parques industriales. Siguiente articulad o. LaConst itucrón:

"El órgano rector de la producción organízará, regrrlará y coi',troiará el

esia.blecinriento de los polos de desarl'ollo prodi-rctivo, priorizado las

jurisdicciones de menor desarrolio económico en el territcrio naciorral",

porque se trata de impulsar, justamente, ios sectores más goipeados en

materia de generación de ernpleo y de rlesarrollo. Podemos habiar

cla.ramente, las zorras de fronteta,y ahí se incluye un polo de desarrollo

fronterizo, económico-fronterizo que es fundamental, pero iambién están

incorporadas dos provincias que son importantes de rescatar

econórnicamente, como es Manabí-y Esmeraldas, golpeadas por el

terremoto. Y esto significa que la Constitución y la conformación de los

polos de desarrollo serán a través de la iniciativa indiviciual o en forma

asociativa y el patrocinio del gobierno autónomo desclntralízad,o

provincial, municip al y I o parroquial con o sin el au-spicio de in stituciones

cle gobiernos autónomos descentralizados. Se preseir.tará la soiicitud y el

proyecto para el establecimiento de tros poLos de desarrollo. Es riecir, esto

puóde nacer de una iniciaf,iva del gobierno locai, de los (iAD, pero

también prrede nacer del Ejecutivo, para de esa maneia'daile'rlinamismo

á la creación.de los polos de desarrollo económico. El Proyecto para la

conformación de polos de desarrollo contemplará los siguientes aspectos:

zoníficacrón,' ordenamiento territorial y uso de suelo, vócación y

potenciatridad productiva, que es fundamental, no se puede obligar a

zonaí del fraís a que genereri desarrollo en temas que nada tienen que

ver con las diferentes zonas: Amazónica, Sierra, Costa y nuestra Región

Insular. Adicionalmente, ei gestor de un polo de desarroilo éconómico,

también lo hemos incorporado en laLey,seña-la: "El gestor cs uri rlelegado

: " Pdaind 57 d.¿ 80
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en . el, patrocinio responsable de reaLizar la gestión, monitoreo y

seguimiento de las actividades establecidas en la autorizacíén del polo

desarrollo productivo, cuyo fin es e1 cumplimiento de los objetivos

planteados en el proyecto de declaración de polos de desarrollo y

productivo. Las funciones y atribuciones de los gestores serán

establecidas por el reglamento de ley". Incentivos, esta es la parte

fundamental, para aprobación de un proyecto constitutivo de polos de

desarrollo, el mismo deberá mencionar aquellos incentivos tributarios y

no tributarios que el gobierno autónorno descentralízado, GAD, otorga o

prevé of,orgar para incentivar la inversión en dicho polo de desarrollo, ios

cuales podrán ser emitidos mediante resolución, acuerdo u ordenarrza en

concordancia con las atribuciones y- competencias estableciCas en el

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, A.utonomía y

Descentr alización Los operadores económicos del desarrollo, que

desarrollen actividades de polo de desarrollo, que cumplan con los

requisitos que determine la ley, se beneficiarán de los incentivos previstos

en este Código, la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, la Ley

Orgánica de Fomento Productivo, que la hemos aprobado hace poco

tiernpo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, Estabilidaci y

Equilibrio Fiscai, la Ley de Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad

Ciudadana para 1a Reconstrucción y Reactivación de las Zcnas Afectadas

por el Terremoto rlel 16 de Abril de 20 76,la Ley de Asociaciones Público-

Privada.s 3r Reactivación Económica, 1o establecido en los contra.tos de

inúersión, eue es fur:.damental para dar garantia y seguridad jurídica a

las partes y demás normativas conexas. Esto, destle el punto de vista de

todo tro que genera un polo de desarrolio económico, y ustedes verán ahí

todos los beneficios que determina el polo de desarrollo económico que

los he venido señalando. Y yo en este momento quiero pedir, señora
\
I
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Presidenta, por su .intermedio, a. Secretaría, que pongan en pantalla el

ui6"o que he traído para conocimiento de todos ustedes, colegas

legisladores. El audio, por fan'or -----------

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Yoz mujer:

Fueron setenta y cinco segundos que cambiaron la vida cie muchos

ecuatorianos la noche del dieciséis de abril del dos mil dieciséis. Un

terremoto de magnitud siete coma ocho sacudió a Manabí y Esmeraldas,

cobrando la vida de seiscientas setenta y un personas. Dos años después,

ia destrucción y dolor desaparecen paulatinamente" .--------

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Así e S, colegas

legisladores, siempre es importante recordar,. porque rnuchos piensan

que ya torlo está solucionado, que Manabí y Esmeraldas están en el mejor

momento de su economía, rJe las familias manabitas y esmeraldeñas, y

eso no es verdad, basta que recorran mi provincia, basta que recorran la

provincia hermana de Esmeraldas. El sector productivo, con graves

complicaciones, el sector comercial, que hasta el día de hoy, más allá de

que nosotros aprobamos hace pocas semanas .en la Ley Fomento

Productivo qLre en los remanentes se les paguen las pequeñas deudas a

esos comerciantes que lo perdieron todo, que cayeron en central de riesgo

y que hoy día están en el peor de los mundos. Hay que sensibilizarse,

colegas legisladores, de lo que aconteció en el terremoto del dieciséis de

abril. Y pclr eso, colegas, con toda claridad, esta Ley o este Proyecto de
l

Ley que reforma dos leyes, Ia, del Copci, pelo también ia Ley de

Soliciaridad, tiene dos temas que son importantes desde el punto de vista

de lo que d.ebe englobár el desarrollo productivo de mi provincia de

Manabi y Esmeraldas, y me refiero a la Ley de Solidaridad p^ra Manabí

\
I
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y Esmeraldas. La primera, estamos incorporando una Transitoria, la

número Décima, para exonerar del pago de contribución especial de

mejoras a ios ciudadanos manabitas y esmera.ldeños por las obras

financiadas y construidas por la reconstrucción, que no es plata del

Presupuesto del Estado, que es plata de la sotridaridad de los diecisiete

millones de ecuatorianos que se compadecieron dei dolor, de las lágrimas,

de los failecidos en el terremoto de1 dieciséis de abril, por 1o cual, la
exoneración cabe para impedir a toda costa que cualquier gobierno

autónomo descentralizado pretenda cobrar impuestos y rneter la mano al

bolsillo ya chiro y muy golpeado de la familia manabita J¡ esmeraldeña. Y

también hay un pedido expreso de las fuerzas vivas cle Manabí, suscrito
por la Prefectura Provincial, por los alcaldes de Manra, Portoviejo, por la

Asociación de Municipalidades Capítulo de Manabí, por la Federación de

Cámaras de Comercio de Manabí, por la Presidenta de la Federación de

Transportistas del Ecuad,or, por la Presidenta de la Cámara de C.omercio

de Portor¡iejo. por los camaroneros del centro de la provincia cie ManabÍ,

por la Asociación de Camaroneros del Norte, por la Cárnara de la
Construcción, por ia Cámara Ecuatoriana-Arnericana, por Ía Cárnara

Plovincial cle Turismo, por la Asociación de Exportadot'es de Tagua

versión Manabí y del Ecuador, por la Cámara de Turismo 'Ce i\flanabí. Es

decir, todo el sector proCuctivo, conjuntamente con los gobiernos

autonbmos descentralizados unidos para apoyar en una propuesta que

la hago pública y la pongo en consideracion, colegas. Es una Transitoria

Décima Segunda a esta Ley que reforma la Ley de Solidaridad, eue va en

relación a poder gen,erar liquidez para que la banca local pueda prestar

recursos a las personas que lo perdieron todo. Y dice así este documento,

este texto, ha sido también socializado con estos sectcres que han

propuesto y también con el Ejecutivo, dice: "El Gobierno nácional

I
Iá{
I
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fornentará las actividades de las'entidades del sistema financiero orivado

y del sistema financiero popular y scrlidario, cuyo domicilio princiial este

loc'"rltzada en Manabi y Esmeraldas y eue, al momento de la'expedición

de esta Ley, concentren más del cincuenta por ciento de sus actividades

financieras en las zonas afectadas por el terremoto del dieciséis de abril

del dos mil dieciséis. Para el efecto, se eliminaráIa exigencia del capital

mínimo de once millones de dólares, cuyo requisito para la constitución

y operación de estas entidades. El capital exigible a estas instituciones

esta-rá definrclo por la regulación constante en el artículo ciento noventa

del Código Orgánico Monetario .v Financiero, respecto aI requerimiento

clel patrirnonio técnico de las instituciones fina¡rcieras en estc¡s sectores".

Esto ha sido un requerimiento, justamqnte, prir ia necesiclad, 'Dor- la fal.ta

de crédito que existe a baja tasa de interés cie ios sectores productivos de

tra provinciá de Manabí. Y reaimente yo si tengo que reconbcer a mi

pr:cviniia que, en mancomunidad de ideas v de criterios, más allá de

r este do".r-..rto, qrte ya fue prresto encilaiquier diferencia, ha suscritc

conocirniento del Pleno de nuestra Comisión de Gobierno Autónomos y

se los hago conocer. Es decir, coiegas legisladores, con este Proyecto de

Ley Refornlatorio al Copci y con este Proyecto de Ley que reforma, al

mismo tiempo, la Ley de Solidaridad, vamos a p'ermitir que ¡:rovincias
como Manabí, como Esmera,lda-s y como el país en general, que ¡¡a están

teniendo algunas acciones concretas pero que no tienen la figura del polo

de Cesarrollo económico. Y voy a dar dos datos récientes y esto es

producto de la inversión privada. Se han inverticio en ios úliirnos días

cienio treinta millones de dolares, setenta millones en el s-ector clcl austro

a la indr-lstria metalmecánica, que está invirtiendo setenia millones de

dólares, y están generando un polo de desarrollo econórnico, pero

necesita ser declarado a través de esta Ley, y genera rnil setecientos
t

t
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fi"rentes d,e empleo y sesenta miilones en la industria del calzado en

Tungurahua, que generaría aproximadamente, do." ¡nil no.vecientos

nuevos empleos. Esto es lo quq requiere el pais, EsperemciQ_ er.re más

temprano .que tarde lal pr:ovincias de Guayas, Pichincha, .Manabí,
Esmera.ldas, tra Amazonia, porque con esto tarnbién se pueden

generar acciones concretas para generar polos de desarrollo

económico en materia turística, por ejemplo, beneficiándose de la
ZF.DE turística que la creamos aquí mismo en la propia Asamblea

y que engloba este polo de desarrollo económico, tanto lo que es la

ZEDE, en general, con sus cuatro acepciones, la zorias especiales

de desarrollo económico, los conglomerados industriales y los

parques industriales. Para que, de esa manera, tanto los gobiernos

autónomos ciescentralizados como el Gobierno nacional, el Ttjecutivo, el

Gobierno que sea, tenga la posibilidad cie corrtar con una herramienta

para pod,er generar inversiórr nacional y extranjera y detonar el

empleo, Con esto, colegas legisladores, consideró que he esbozado los

princrpales'elémentos de una Ley que há sido ampliamente socializada

y que requiere de la votación de tbdos nosotros, coiegas legisladores.

Muchísimas gracias, señora Presidenta. IViuchísirnas gracias, colegas

iegisiadores. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra la asambleísta

Carmen Rivadeneira. ------

LA ASAMBLEÍSTA RIVADENEIRA BUSTOS CARMEN. BUCNAS tATdCS,

señora Presidenta. Compañeros, colegas asambleístas. En efecto, en la

Comision cÍe Gobiernos Autónomos, Descentr alízación Competencias y

Organización Territorial, hemos discutidc, , analizado, haciendo también
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propuestas oportunas y permanentes desde que, el veintidós. de febrero

de este año, esta Comisión avocó conocimiento de la propuesta de

nuestro colega asambleísta, el doctor Guillermo Celi. Desde el primer

momento, la acogimos con toda la responsabilidad y quiero también

señalar que la disposición permanente de nuestro compañero

Montgómery Sánchez, presidente de la Comisión, estuvo allí tal como la

de los demás miembros de la misma. Quiero referirme, en este momento

especialmente, a las reformas propuestas para la Ley de Solidaridad, la

Ley Orgá-nica de Solidaridad con Manabí ¡r Esmeraldas, por cuanto ya

escuchamos aquí la intervención del Viceministro acerca de los polos de

desarrollo, también la intervención de nuestro compañero Guillermo Celi.

Y yo destaco, de 1o que ha sido puesto en vuestro conocimiento, esto que

dice acerca de los polos de desarrollo, que es preciso indicar que ios polos

de desarrollo se presentan como una alternativa para Ia inclusión

económica y social de la población, generación de encadenamiento

productivo, participación de la comunidad iocal, atracción de divisas y

distribución de riqueza, ordenamiento territorial y generación de nuevas

fuentes de ernpleo. Estos polos de desarrollo están llamados a constituir

un mecanismo que facilite la reactivación del comercio, tan necesarios en

las zonas afectas por el terremoto, y de forma general permita el fomento

de ernprendimientos, acceso a mercados, acceso a financiarnientos y

atracción de inr.'ersiones. En 1o que respecta a su administración, dice

que los administradores y operadores de los polos de desarroilo podrán

ser personas naturales y jurídicas, empresas públicas, privadas, mixtas

o comunitarias, alianzas público-privádas, nacionales o extranjeras que

consten como tales en el proyecto de constitución. Esto es importante

señalar y no me voy a referir más al tema de los polos de desarrollo, que

han sido incluidos en el Código Orgánico de la Producciór,, io-.rcio e
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Inversiones, pero sí a aquellas propuestas, aquelias reformas a la Ley

Orgánica de Solidarida.d con Manabí 1, Brrn"raldas, puesto que estuvimos

muy atentos en ese tema. Hicirnos ahí algr-lnas piopuestas y está prévisto,

por ejemplo, en el artículo, en lo que hemos solicitado la reforma, artículo

diecinueve, punto uno, incentivos en el ámbito educativo. El mayor de

los recursos, fundamental e imprescindible para el desarrollo de todos

los pu.eblos, de todas las colectividades, de los países, de todos ios

territorios, es el talento humano. El taiento humano es con el que

debemos nosotros contar para ese desarrollo. Por eso hicimos rin especial

énfasis pa-ra que, de los recursos de la Ley de Solidaridad, se destinen

aquellos necesarios para incentivar ese árnbito educativo. Y por eso

decirrros que, cle los recursos prev-istos en esta Ley, se destinarán aquellos

necesarios para que el órgano rector superior, en coordinación con las

universiclades, escuelas politécnicas e institutos tecnológicos de las

pi:ovincias de Manabí y Esmeraldas, desarrolle e implemente carreras

relacionadas con las necesidades de estos territorios, con énfasis en las

áreas de agricultura, agroindustria, innovación, fomento productivo,

turismo, acuicultura, ciencias del mar, entre otros, y además,

concomitantemente con esto, mejorar y construir la infraestructura

necesaria. No'es posible que nuestra universidad en Esmeraldas, la

Universidad Técnica Luis Vargas Torres, no tenga una facultad de

ciencias del mar, cuando nosotros sabemos la vocación de nuestro pueblo

que vive también y se nutre de ese mar de Balboa que ia rodea. Entonces,

por eso hemos üecho este hinc"pié ."p"cial para gue, de estos recursos,

se destinen los necesarios para fortalecer las carreras qúe tienen que ver

con el desarrollo económico de nr:estrr¡s territorios afectados por el

terrenloto ciei dos mil ciieciséis y tarrbién para que aquellas

universidades, como la Luis Vargas Torres de Esmeraldas, puedan contar
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con la iirfraestructura necesaria para desarrollar estas carreras.

Asi.mismo, hemos tenido el cuidado de señalar aquello en el cliecinueve

punto <ios del empieo preferente y alternativas de financiamiento. Hemos

tenido el'cuidado, tuvimos el cuidado, en nuestra Comisión, Ce poner

atención no solamente en el empleo joven. Por eso decirnrrs que todas las

personas, naiurales o jurídicas, empresas públicas, privadas, mixtas o

cornr-:-nitarias, alianzas publico-privadas, nacionales o extranjeras que

reaiicerr actividades en la circunscripción territoriai de las provincias de

Manabi y Esrneraldas promoverán ia contratación de talento humano

local, con excepción de aqueilas actividades para las cuales no exista la

oferta laboral requerida en el territorio. Darán prioridad a la contratación

de jévenes, garantízando el acceso.al primer empleo y la promoción de

sus acti¡¡idades de emprendimiento y a los adultos mayores, ga.r'antizand,o

su incorporacíón aI trabajo en condiciones justas y dignas. Anahzamos

que muchas veces, ai estar preocupados por el empleo joven, que tiene

muchísirna razórt, nos otrvidamos de aquel otro talento hurnano que,

teniendc tanta experiencia, co'nocirnientos y estanclo eli ia flor para rendir

resu].tados v aportar a Ia sociedad, :una vez pasádos los cuarenta y cinco

y ci.ncuenta años, no es toma.do en cuenta, cuando todár'ía no ha podido

acced'er, no ha tenido la edad para acceder a una jubiiación qLle sea ese

beneficio que resuite del trabajo y- del aporte al que ha rendido a la
comunidad, a su país. Por eso, hernos tenido este cuidado para señalar,

aquí, en cuanto al cuidado también que debe tenerse para darse la
.:

oportt-rnidad de trabajo a los hombred y mujere's jóvenes y también

aquellos adultos y adultas que no lo tengan para poder tener esa.

oportunidad de ingreso digno y de ingreso que le permita vivir, así mismo,

como debe ser la familia esmeraldeña y del mundo, con dignidád. Dice:

"El Go.bierno nacional y los gobiernos autónomcis descer-itralizados
t
t
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impufsaqán acuerdos . entre los jóveneq emprendedores, adultos

mayores y sus asociaciones con.las que mantengan Ce modo permanente

su participación e inclusión en todos los ámbitos de desarrollo del

territorio y los planes de negocio podrán servir como garantía para el

otorgamiento de los créditos". En cuanto a la reconstrucción y

edificaciones, en el punto diecinueve tres: "El Comité de la

Recclnstrucción y Reactivaci.ón Productiva de Manabí y Esmeraldas

promoverá los mecanismos correspondientes con el fin de que se

otorguen facilidades para la reconstrucción de las edificaciones en las

zonas afectaclas". Y tenemos a continuacién Disposición General Octava,

de la Ley cle Solidaridad y de Corresponsabiiiciad Ciudadana, ia Novena,

que dice: "Para concretar los procesos de reconstrucción y ejecución

de obras previstas err esta Lry, se procurará ia simplificación de

trámites ;r facilitación de procedimientos en las dependencias públicas,

que, para esos efectos, deban emitir autorizaciones, certificaciones y

pronunciamientos". También se tuvo el cuidado de .señalar que "se

exonera del pago por contribución especial de mejoras de los

gobiernos autónomos descentralizados por las obras financiadas y/o

ejecutadas con dineros de estos recursos". En la Décima Cuarta, el

Cornite de Reconstrucción y Reactivación Productiva de Manabí y

Dsmeraldas señaia con claridad: "Atend"erá los requerimientos de los

gobiernos autonomos descentralizados y sus entidades en 1a e-jecución

cle los proyectos de construccion y reactivación económióa de las

zonas afectacias por el terremoto del dieciséis de abril ciel dos mil

diecisóis de acuerdo con las competencias de cada nivel dé gobierno".

Estamos haciendo un énfasis de' que sean'atendidos aquellos GAD

que presenten proyectos de reconstrucción y reactivación económica

de manera prioritaria con los iecursos de esta Ley. Y para ftnalizar
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mi intervención, en la Décimo Quinta estamos señaiando qLre, de los

rect¡rsos, aquí está un término, y le pido al compañero con quien

ya he conversado, el compañero Guillermo Celi, que nos permita

retirar este térrnino que. d"ice rernanentes para que quede simplemente

"de los recursos previstos en esta l"y, se deberán asignar los

necesarios para la construcción, reconstrucción y equipamiento de los

hospitales de Chone, Pedernales y Bahía de Caráquez, Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social de la ciudad de Esmeraldas y del

hospital Padre Alberto Buffoni en el cantón Quinindé, así como

para culminar la reconstrucción y equipamiento al Hospital Delfina

Torres de Concha del centro norte de la ciudad de Esmeraldas y se

priorizará la construcción de la carretera Quinindé-Las Golondrinas de

nuestra provincia". Cabe señalar que algunos de estos temas están

sienclo acogiclos. --.---------

LA SENORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambieísta.

..
LA ASAMBLEÍSTA RIVADENEIRA BUSTOS CARMEN. ... MUChíSiMAS

gracias. Están siendo acogidos ya, han sido acogidos algunos como el de

la carretera de Quinindé-Las Golondrinas por el Comité de

Reconstrucción, pero nosotros entendemos que señalados en la Ley serán

puestos para cumplir de manera taxativa estas que son aspiraciones de

nuestras provincias. de la ciudadanía de Manabí y Esmeraldas. Gracias,

señora Presidenta, gracias, compañeras y compa-O"I"l, y aspiramos el

apoyo de ustedes. ----------------- -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambieísta

Montgómery Sánchez. --- ----
J
n

t
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EL ASAMEI,BÍSTE SÁiVCHBZ REYES uONrcÓMERY. Gracias, señora

Presidenta. Compañeras, compañeros asambleístas, ecuatorianos. El día

de hoy, vamos a resolver en segundo debate el Proyecto de Ley Orgánica

Reforrrratoria a,i Código Orgánico de la Producción, Cornercio e

Inversiones para el Establecimiento dei Desarrollo y tarnbién igualmente

a la Ley de Solidaridad para las provincias herrnanas de Manabi y

Esrneraldas. Este Proyecto, que fue presentado el dieciséis de agosto del

dos mil diecisiete por el asambleísta Guillermo Celi de Manabí y calificado

mediante Resolución del Consejo de Adminrstración el cinco de febrero

del dcs mil dieciséis, pasó a la Comisión de Gobiernos Autónomos

Descentraiizados, en el cual me honro en presidir, y quiero aprovechar

aqu-í para agradecer y felicitar el trabajo de cada uno de los miembros

que conforman esta Comisión, de los compañeros asambleístas que

mirando siempre desde el punto de vista del ser humano como parte

central de este desarrollo, mirando los intereses del Ecuacior, hemos

trabajado en equipo y también agradecer la participación activa de los

cornpañeros y compañeras que conforman el equipo técnico tanto db

los asambieístas. como cie la Comision. Igr-ralmente, agradecer la
participación que han tenid,o los diferentes actores, nó solamente de

Esmbraldas v Manabí, dentro cle ello, ios representantes de los gobiernos

secciorrales, los representantes de los diferentes sectores pi'odr-rcti.ros, de

la a-cadentia, de los sectores sociales, sino tarnbién la participación activa

del Ejecutivo a través de los diferentes ministerios, que con sLl presencia

y sus aportes enriquecieron este Proyecto. Hoy estamos aquí para

resoiver estas justas aspiraciones no solamente de las provincias

hermanas de Manabí y Esrneraldas, sino también del país y también,

dentro de ello, a las provincias fronterizasy a las provincias amazónicas \
con estos polos de desarrollo y que están contemplados en el artículo dos *

I
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cuarenta y nueve y dos cincuenta de la Constitución. Este Pr:o¡recto de

Ley busca -crear e incentiva{ actividades productivas en las provincias

afectadas por el terremoto y atender la crisis. de sus poblaciones

introduciendo varias reformas al Código Orgánico de la Proclucción,

Comercio e Inversiones y a la Ley Orgánica de Solidaridad. Con el

Proyecto, se introduce un nuevo modelo de desarrollo territorial inclusivo

y sostenible denominado polos de desarrollo, otorgados a los habitantes

de Manabi ;v Esmeraldas y en general al Ecuador entero, disposiciones

legales qr¡e promueven el desarrollo productivo y la inclusión económica

y sociai de la población, irrr.pulsando ia generación de nuevos

emprendirnientos con el apolio de1 Gobierno nacional, de los gobiernos

autónornos .descentralizados, de los sectores productivos 3r de la
academia. Estcls poios de desarrollo son el espacio terriLorialmente

zonificado con vocación y potencialida.d para el desarrollo productivo,

c.apaz,i.e atraér inversión y generar reinversión nacionai y extranjera, en

beneficio, servicios, facilidades e infraestructura que generen un

adecuado clima de negocios para impulsar el desarrolio sostenibie,

empleo de calidad y pro,luctividad, comercio, com.petitividad y desarrollo

eóonómico local, contribuyendo a la reducción de las esimetrías

productivas y competitivas y el acceso cie nuevos neercarios. También

están cnntempllados en este Proyecto de'Ley los territorios rtr¡nterizos

para f;stos polos cie desarroUo. El señor Vicernirristro, en sr-t inrcrención,

ha-cia iocrrción que se aspira tener unos veinticuatro polos cie rlesarrolio

en las veinticuatro provincias ciél país. Los bantones cuyos territorios se

encueátran total o parcia.lmente dentro de la franja fronteriza, de

conformidad como 1o determina la Constitucién de tra República, la Ley

Organica de Desarrollo Fron terízlny la Ley Orgánica parala Planificación

de la Circunscripción Territorial Especial Amazonica, tendrán atención
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preferencial para la conformación de estos' polos de desarrollo. Los

obj'étivos'de e.stos polos de desarrollo son los-que está.n destílíados a la

generacién de inversión y reinVersión nacional y extranjera'de bienes,

servicio-S, facilidades e infraestructura parael desarrollo de una o varias

actividades productivas, turísticas y comerciales. Contribr.ryen aI

mejorarniento de la competitividad, la reducción de las asimetrías

productivas y competitivas, el ácceso a nllevos mercados. Dentro de los

beneficios ya se mencionó aquí por el ponente sobre la reactivación

econórnica y productiva, inclusión económica y social, encadenamientos

productivos, participación de la comunidad local, generación de fuentes

de empleo, atracción de divisas e inversiones privadas. Para la

constitución de estos polos de desarrollo serán prtorízad,os por el órgano

rector de la producción y podrán contener y fomentar tra ejecución de

otros instrumentos de desarrollo territorial, ta.les como zonas especiales

de desarrollo territoiial,. conglomerados productivos ]¡' parques

inciustriaies y agroindustriaies, que servirán para generar ríqueza y

gener:ar trabajo a nivel cle estos polos de desarrollo. Esta iniciátiva para

la conformación de ún polo de desarrollo corresponderá a los gobiernos

autónomos descentralizados de forma individual o en rnanconrunidad y

también a solicitud cie los sectores productivos de ta circunscripción

territorial que se va a convertir en este espacio productivo con. la

intervención decidida también de la academia. Los incentivos. Aquí ya se

ha manifestado que los operadores económicos que desarrollan

actividades dentro de los polos de desarrollo se beneficiarán de los

incentivcs previstos en el Código Orgánico de'la Producción, Ccmercio,

Inversiones, de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, de la Ley

Orgánica para ei Fomento 'Productivo, Atracción de lrrversiones,

Generación de Ernpleo, Estabilidad y Equiiibrio Fiscal', Ley Orgánica de
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Solidaridad y cie Corresponsabilidad Ciudadana para la Reco.nstnrcción

3r Reactivación de las Zonas Afectadas por ei Terrem,oto del i6 de Abril
d-ei 2OL6, así como . de la I"ey de Asociación Fúblico-Prir;ada de

Reactivaciones Económicas, Dentro de estos beneficios que contempla

este Proyecto de Ley, y qu.e aspiro que sea el día de hoy aprobado por

unanimidad de los asambleístas presentes, están los incent.ivcs en ei

árnbito educativo, desarroilo e implementacién de carreras reiacionadas

a las necesidades de las provincias, con énfasis en agricultura,

agroindustria, turismo, acuac'ultura o ciencias del mar, impuiso al

empleo joven y de adultos mayores, impulso a la contratación de

talento humano local y apoyo aI emprendirniento, facilitación y
amplificación de procedimientos en los procesos de reconstrucción y

ejecución de obras previstas en dicha Ley, subsidios direct"os a los

costos y condiciones de íinanciamiento a qu.ienes pérdieron sus

edificaciones en las zonas afectadas, exoneración cel 
: pago por

contribución especial cle mejoras para las obras financiatlas y I o

e3ecutadas en las zonas afectadas por el terremoto con recursos

provenientes de esta Ley, eliminacion de capital mínimo exigible a las

entidades rtel sistema financiero prirrado, popular y sí;lidario, cuyo

domiciiio principai esté en Manabí y Esmeraldas, se instituye una

reprogramación de la planificación, ejecución de las obras e iirversiones

a ef'ectuarse con los recursos de ley para atender prioritariamente a

sectores de viviencla, salud,'infraestructura sanitaria y equipamiento de

varios hospitales. Este Proyectó de Ley que ha sido debiCamente

planificado, articulado y consensuado entre los asambleístas miembros

de la Comisión y asambleístas que han hecho aportes, así como de los

gobiernos seccionales, la academia, los sfctores proir-lctivcls, Ja sociedad

civil, aspiramos que sea aprobado el día de hoy y que luego ei Ejecutivo
\

t
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también ponga el ejecútese para que sea ley de ia República y vaya a

beneficiar a todos estos sectores. Muchas gracias, señora Presidenta,

compañeras y compañeros asarnbleístas.

.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene ia paiabra el asambl.eísta

.Ian'ier Cárdenas

EL ASAIUBLEÍSTA CADENA HUERTAS JAVIER. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Rectifico nuevamente, mi apellido es Cadena, es la
segunda ocasión que 1o menciono. Efectivamente, distinguidos

asam.bleístas, quiero expresar un saludo a Ia capital de la

República.

LA SENORA PRESIDENTA. Mil disculpas, siempre me confundo, perdón.

Disculpe, no sé quién está más afectado de los dos con esa confusión.

Perdón. -----------

EL ASAMBLEÍSTA CADENA FITJERTAS JAVIER. Creo'que yo. Bueno.

Gracias, señora Presidenta, distinguidos asambleístas. Al pueblo de

Quito, un saludo, rln aniversario rnás de su Fundación, pueblo valeroso

donde se dic; el primer grito de la trndependencia y tantas heroicas y gestas

libertarias. Efectivamente, como parte de la'Comisión de Gobiernos

Autotromos Desce ntralízados, y a partir de la iniciativa ciel compañero

Guil.lermo Celi, quisiera, señora Presidenta y compañeros legisladores,

aprovechar para felicitar el manejo de esta Comisión por el asambleísta

Montgómery Sánchezl qlue sin tintes políticos, sin ningún tinte ni egoísmo

de ninguna clase, siempre ha dirigido y ha direccionado para que cada 
n

uno de los miembros estemos orientados a plasmar me.jores días, 
?

I
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proporcionar 1o. mejor de nosotros para. poder dar a nuestra provincia y a

nuestro país resultados concretos, eü€ es 1o que necesita nuestra gente

y que es 1o qLre necesita nuestro pueblo, ansioso de que esta Asamblea

Nacional haga una productividad, especialrnente para la generación de

empleo, para la generación de fuentes de trabajo, para la generación de

inversiones, que en muchos casos es muy limitada en la República.

Señora Presidenta, este Proyecto de Ley, que en un momento inicia como

la Reforma a la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad

Ciudadanapara la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas

por el Terremoto del 16 de Abril de 2076; si bien es cierto, han

comparecido muchas organizaciones sociales, la sociedad civil de ias

provincias de Esmeraldas y Manabí, que con mucho dolor vemos que

existe zozobraen estas provincias y por eso nos sumamos a este dolor

humáno, porque creemos que existe muchc por hacer, gue faitan muchos

recursos que se deben destinar por parte del Gobierno nacional para

poder hacer esta reactivación por este fenómeno natural que se dio hace

años atrás. Pero también hemos visto que es necesario implementar

acciones concretas, no solo que se destinen fondos económicos para la

restauración o la reconstrucción, no que se regale nada, sino que los

manabitas y los esmeraldeños necesitan una fuente de trabajo,

oportunidades, crear espacios de producción, espacios de f.ra-bajo en

donde esta geneiación de empleo, dar fortalezas, les perririta seguir

adelante bajo su propio sacrificio. Cómo no sumarme y ser parte de esta

asprracron cuando lo mismo venimos pidiendo en ia provincia ciel Carchi,

una provincia fronteríza que viene también teniendo un terremoto

económico desd.e hace mucho tiempo atrás y aspira que este Gobierno,

aspira que la Ley de Desarroilo Frbnterizo sea una reaiidad y que hoy,

con esta reforma a- la Ley dei Código de la Producción, especialmente al
1¡A
{
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Códigó de Ia Producción en donde se' establece el títuio quinto

clenominado polos de tlesarrollo, el mismo que debe ser un esgracio para

generar,y rnás aún porque en este Proyecto'se establece como prioritario

las zonas de frontera, las zorras deprimicias, las zonas que incluso el

Codigo de la Prodrrcción ha preferenciado, pero que hasta ho1', ¡ov O".

hoy, no se ha clado ningún incentivo para estas zonas deprimidas comc

es la provincia del Carchi, ia ciudad de Tulcán. Señores legisladores,

quiero establecer también la corresponsabilidad que se genera con este

Proyecto de Ley de los gobiernos seccionales. Los gobiernos seccionales

deben jugar r-ln papel preponderante para el desarrollo de cada- una de

estas zonas,los gobiernos seccionales deben ser mancomunados, porque

de eso se trata, de que se haga la comunión, la unidad de todos los

gobiernos seccionales de las p¡o¡iiacjas para poder esta

determinar estas zonas que vendrán en'beneficic con gene¡:ación de

enepieo, generación' de tra'bajo, generación de incentivos tritj'utarios,

como lo estabiece el Cociigo de la Producción, iorno lo establece la

Ley cle Desarrollo Prociuctivo y muchas leyes especiales, la Ley de

Desarroilo Fronterízo y la Constitución mismo de ia Reiiirblica en el dcs

cuaren.ta y nu-eve. Quisiera, señor ponente, establecer, y a los

cornpañeros miembros de la Comisión, hacer una observación. En el

artículo uno, cuando se habla ciel título objeto y constitución de polos de

desarrollo, debe ir, compañero Guillermo Celi, definicion, alcance y

cónstitución de ios polos de desarrollo, porque ese es el artículo

innumerado de lo que se debate y se establece en el Prol'ss¿6 de Ley.

Cornpañeras, compañeros legisladores, pedirles a ustecies que

aprobernos este Proyecto de Ley que no tiene ningún vicio o colorido

politico, que lo que tiene es la facultad, que lo que tiene es la
predispcsición de generar ernpleos, recursos para las prr:vincias de

Pdgtna 74 de 80



REPUBLICA DEL ECUADOR

.-M*'rol.{u*Já

Acta 558

Manabí y Esmeraldas, para generar recursos en las prcvincias

fronterizas y para que se dé Ja oportunidad, como decía el Viceministro

de la creación cle polos de desarroltro. Mucho tiempo a-trás -,¡enimos

hablanclo de ZEDE, de parques industriales,.pero nuestras pobiaciones

no ven nada concreto. Hoy, con esta reforma, incentivarnos esto, dando

incentivos y preferencias arancelarias, incentivos tributarios .qr-re deben

venir acompaña"dos con esa inyección fuerte clel Estado ecuatoriano para

poner los recursos económicos 3r dar los créditos que merece nuestra

gente. Muchas gracias, serlora Presidenta, y esperarnos qrre sea aprobado

pcr unanimictad.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias, señor asambleísta

Javier Cadena. Ahora sí le doy ia palabra al señor Juan Cárdenas

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOSA JUAN CARLOS. SCñOTA

Presidenta, coiegas asambleístas. El Código Orgánico de la Prr:d.ucción,

Comercio e Inversiones para el Establecimiento de polos <Íe Cesarrollo y

la Reforma a ia Ley Orgánica de Solidaridad y Clorresponsabiiidad

Ciuciadana para la Reconstrucción y Reactivación ie las Zonas
:

Afectadas por éi Terre'moto del 16 de Abril de 2016 merecen nuestro

apoyo para ser consecuentes con 1o que heriros realizacio para la

rehabilitación cie aquellas zanas amagadas por un desastre natural.

En este día en que todo se ha consurnado, aquí, setenta y u.n

asambleístas dispusieron a su antojo de una curul que fue entregada a

una ecuatoriana por el pueblo, que es la máxima expresión de Ia
dernocracia. Esto se ha consumado. Y lamentablemente, ciudadanos

del Ecuador, hay un desacato en esa Resolución; eí juez de la causa

no pidió que se abstenga la Asamblea de resolver, el juez pidió
tp
\
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expresamente que se decida sobre el levantamiento o no de'la rnmunidad

de una legisladora, esto que quede consignado para ia historia

de los atropellgs a ia Constitución y a la ley. Nosotros pedimos la

palabra, señora Presidenta, pero como había que actuar con la
maniobra y no tenían noventa y un votos que manda la Constitución,

resolvieron violando el procedimiento y esa curul clama por sus

mandantes. Hoy por ti, mañana por mí. Qué tácil se dejarorr encantar por

el odio, por la verrgarlza, por el atropello y la persecución. Esta Ley

también nos trae Lrn recuerdo, y qué ironía, aquellos que hoy levantan

una soiidaridad dudosa, al mornento de votar esa Ley, se negaron y le
negaron el derecho a la reconStrucción de las provincias hermanas

amagadas por el terremoto, eso queda.en la historia Cel Ecuador y, en

política, 1o que se hace se paga; sin enl.bargo, la ban.cada Ce la Revolución

Ciudadana compromete expresamente y en forma coherente su voto para

aprobar este Proyecto de Ley en segundo debate. Gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias, señor Asambleísta. Le

doylapa1abraalproponente,asamb1eístaGui11ermoCeli.

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GIJILLERMO. Muchas gracias, señora

Presidenta. Frimero, mi gratitud con todos mis colegas legisladores ante

las intervenciones, ante el enriquecimiento de 1o que es este Proyecto de

Ley que nace de la Asamblea y que es parte de la Agenda Legislativa, eso

es funiamental. Y para eso estamos en la Asamblea lrlácjonal, para

genera-r leyes en favor de la gente, de los ciudadanos, de los ecuatorianos

y sobre todo de los más bencillós y humiides. Mi gratitud a ustedes,

colegas legisladores, mi gratitud a la Comisión de Gobiernos Autónomos
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Descentralizados, a todos mis colegas, al equipo técnico, a los asesores,

al equipo técnico de la Comisión y de cada uno de nuestros diferentes

despachos, también a los equipos que han venido apoyando desde ei lado

cle ia sociedad civil, del Ejecutivo, los diferentes ministros, porque hemos

caminado un Proyecto de Ley que va a permitir generar u-na figura

jurídica que dé segur:idad jurídica a los ciudadanos, a los inversionistas

nacionales y extranjeros y sclbre todo generar empleo para la gente. Javier

Cadena decía una verdad, los manabitas y esmeraldeños golpeaCos por

el terremoto no queremos que nos regalen las cosas, los manabitas y

es:rneraldeños estamos acostumbrados a trabajar y a salir adelante con

el esfu,erzo propio. Lo que necesitamos son herramientas e instrumentos

que nos permitan aprovechar nuestras capacidades, nuestra tenacidad,

nuestro permanente deseo de renacer, porque no es tácil soportar un

terremoto como el que vivimos el dieciséis de abril de dos mil dieciséis.

Pero aquí estamos, firmes, siendo creativos en una propuesta clara en

favor de la gente y de todo el país, pero obviamente con una vocación

importante para Manabi y Esmeraldas. Con estas palabras, señora

Presidenta y colegas legisladores, celebrando tarnbién a la capital de los

ecuatoriarro*, o Quito, en sus cuatrocientos ochenta y cuatro años de

Fundaci.ón, capital de la libertad de América, quiero plantear y proponer

al Pleno de la Asamblea Nacional la moción para votación de este Proyecto

de Ley que reforma al Copci, Código Orgánico de la Producción e

Inversionés, y a la Ley Orgánica de Solidaridad para la Reconstrucción y

Reactivación Económica de mi provincia, Manabí, y de la hermana

provincia de Esmeraldas. Esperamos y estamos seguros de contar con

ese voto contundente, unánime y mayoritario de esta Asamblea

cumplieirdo nuestra Agenda Legislativa por el empleo, por el apoyo al

emprendimiento, por la lucha contra la corrupción frontalmente y por el

\I
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cuidado y tutela de nuestrr:s hijos. Muchísimas gracias, señora

Presidenta. Colegas legisladores, elevo a moción para votación de este

Proyecto de Ley.

LA SEÑORA PRESIDENTA, It¿Iuchísimas gracias. Señora Secretaria, por

favor, informar si ya está circuiado e. las curules de los señores

asambieístas el texto que acoge las observaciones y correcciones que se

han realizad,a.

LA SEÑORI1A SECRETARI.A. Sí. señora Presidenta, ei texto se encuentra

difundido tanto en los correos electrónicos como en las curules de

señoras y señores asambleístas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tome votacién, señora Secretaria, por
.Iavor.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, me voy a permitir Cer lectura

al texto enviado por el señor doctor Guillermo Celi, aéambleístir ponente.

"Quito, Distrito Metropolitano,6 de dicieinbre de 2018. Oficio I,{o.504-

CGADTCOT-AI.I-20i8. Economista Elizabeth Cabezas Guerrero.

Presidenta- de la Asambiea Nacional. En su despachc. De mi

consi<leración: Luego de haberse efectuado el segundo debate del

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria ai Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones para el Establecimiento Ce Polos de

Desarrollo y a la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad

Ciudadana parala Reconstrucción y Reactivación de la Zonas Afectadas

por el Terremoto dei 16 de Abril de 2016, dentro de la sesión N'o. 558 del

Pleno de laAsamblea Nacional efectuada el día 6 de diciembre de 2018,
I
I
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me permito rernitir el texto final del Proyecto de Ley a fi.n cie que sea

considerado para la votación correspondiente conforrne 1o previsto en el

artículo 61 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Me suscribo de

usted reiterando mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente, doctor Guiliermo Celi Santos, asambleísta ponente,

miembro de la Comisión de Gobiernos Autóitomos, Descentralizacíon,

Competencias y Organización del Territorio". Hasta ahí el texto del

trámite 349056, señora Presidenta. Señoras y señores asainbleístas, por

favor, registrar su participación. En caso de existir alguna novedad,

indicar a ests- Secretaría. Gracias. Noventa v siet-e asambieistas pi:esentes'
en la Saia, señora Presidenta. Se pone a consideración del Pieno de la

Asarnblea Nacional ei Proyecto d9 Ley Orgánica Reforrnatoria al Código

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones pa-ra ei

Establecimiento de Polos de Desarroilo y a laLey Orgánica Ce Soiidaridad

y'Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reaótivación

de las Zonas Afectadas por el Terremoto del 16 de Abril de 2A16, con

trárnite 349056. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignar su

voto. Gra.cias. Señor operador, presente resultados, gracias. Nbventa y

cinco afirmativos, cero negativos, dos blancos, cero abstenciones. Se

aprueba el Froyecto de Ley Orgánica Reiormatoria al Cóciigo Orgánico de

J.a Producción, Comercio e Inversiones para el Establecirniento de Polos

de Desarrolio y a la Ley Ongánica de SoiidaridaC y Corresponsabilidad

Ciudadana para la ReconStrucción.v Reactivación de las Zcnas Afectadas

por ei Terremoto del 16 de Abril de 2O16. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se suspende ia sesión y felicitamos a todos

ios quiteños por estas fiestas, así que descánsett. -------- ---t----

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota, señora Presidenta. -----------
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IX

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las catorce horas

cuarenta y cinco minutos.

I(
DRA. M BELEN ROCHA DIAZ

Secretaria dé-lá ÁSám61ea Nacional


